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Como decíamos syer, han salido de en 
reserva los con&tátaoionales amigos de 
La Iberia, enya actitud indehaida des­
de 30 de Diciembre se prestaba á tantos y 
tan diversos comentarios.

Las declaraciones qne hasta ahora ha­
bía eludido aquel periódico, con pretextos 
6 razones que no necesitamos recordar, 
ha venido á consignarlas de un modo in*< 
directo publicando, con demostraciones 
de asentimiento, el comunicado de loa se - 
Sores Nuñez de Arce, Castillo y Peñue- 
las, con ocasión de la divergencia surgi­
da entre la indicada fracción y la que re­
presentan los Sres. Santa Cruz y Gandan, 
en la que aquellos han servido de inter­
mediarios amistosos para venir á una 
conciliación ó inteligencia oomnn, que no 
ha llegado á realizarse por cuestiones da 
fórmula ó de procedimiento, aun cuando 
estén de acuerdo, al parecer, en lo fun­
damental.

Como era de esperar, los constitucio­
nales hasta ahora indefinidos aceptan el 
órden de cosas existente desde 30 de Di* 
ciembre, y reconocen y acatan la monar * 
quía de Alfonso X I I .

No importa que al hacer esa declara­
ción, siempre digna y oportuna, aunque 
nn tanto retrasada, se coloquen en abier - 
ta oposición con el Gobierno, y qne com­
batan con visible apasionamiento su polí­
tica conciliadora. Ea su derecho están al 
proceder de esa manera; el Gobierno lo 
reconoce, y por más que no pueda lison - 
gearse con la idea de obtener su apoyo, 
se complace altamente en ver á los mo­
nárquicos de todos matices agruparse en 
derredor del trono constitucional de Don 
Alfonso para contribuir, en la medida de 
BUS fueizas, al restablecimiento do la paz 
pública y ó la regeneración de esta socie­
dad,desquiciada por los desvarios revo* 
luoijpnarios y por ol bandolerismo de las 
facciones.

Más clara, más precisa y más completa 
era ó nuestro modo de ver la fórmala re - 
dactada por el Sr. Alonso Martínez y 
aceptada unánimemente por todos los iu - 
divídnoB de la fracción qne reconoce por 
jefa al 8r. Santa Cruz; pero en el fondo, 
responden á un mismo pensamiento, 
están conformes en lo fundamental, pues 
asi lo afirman en absoluto los Sres. Nuñez 
de Arce, Peñadas y León y Castillo, ma­
nifestando en su comunicado que redac­
taron su declaración en la forma que ya 
conocen nuestros lectores, por creerla 
más concreta, más solemne y  más respe­
tuosa.

Esta explicación satisface, por lo que 
respeta á sus autores, aun más que la de­
claración misma; pero no comprendemos, 
en vista de ella, qué causa ó rezón ha po­
dido influir en ellos y en sus amigos para 
nó aceptar la fórmula del Sr. Alonso 
Martioc-z, que estaba redactada en idén­
tico sentido, y explioabá con más claridad 
el mismo concepto, paos como dice el an­
tiguo proverbio, al buen pagador no le 
dnelen prendes.

Sentimos, pues, que estando acordes 
en lo esencial las dos fracciones del llama­
do partido constitucional, y siendo por 
esta causa tan fácil un acomodamiento, 
haya surgido entre ellos una escisión que 
razonablemente no era do esperar; y si 
fuéramos maliciosos y amigos de escudri­
ñar el secreto de las acciones humanas, 
y los móviles 6 resortes que determinan 
la conducta de ciertas colectividades po­
líticas, sospecharíamos que las causas do 
la divergencia entre las dos fracciones del 
partido constitucional y el motivo de su 
reciente y profunda excisión, son muy 
distintas de las que generalmente se ha 
creído hasta aquí, y la opinión pública se 
halla en este punto tan pronunciada y tan 
nnánime, que se consideraba como inevi­
table un rompimiento entre dichas agru­
paciones, aun cuando llegaran á ponerse 
de acuerdo pai a suscribir una declaración 
comnn adhiriéndose al órden de cosas 
existente.

No hay qne olvidar que nna de sus 
fracciones, la que ha estado más constan­
temente en pugna con la Constitución 
de 1869, declarando repetidas veces qne 
no se podia gobernar con ella y califican­
do de inaguantables los derechos indivi­
duales ó autónomos consignados en el 
primer título de aquel engendro revolu­
cionario, ha hecho recientemente, y con 
general sorpresa, declaraciones en el sen­
tido do sostener aquella misma Constitu­
ción, de que han prescindido en la prác­
tica, por ooDsiderarla inobservable, anár - 
quica y perturbadora, todos, absoluta­
mente todos los partidos que se han su­
cedido en el poder desde su promnlga- 
©ion, y muy espeoialmenta la fraooion po­

lítica mencionada que hoy aspira á res- 
tableoerla.

El ;)(trtido constitucional, en su gran 
mayoría, rechaza como nna de las ma­
yores calamidades que pudieran contri­
buir á aumentar los sufrimientos de la 
pátria, el restablecimiento deaquella Cons­
titución demagógica incompatible con la 
monarquía, con la paz pública y con la 
verdadera libertad, como ha venido á de­
mostrar con elocuentísimos ejemplos la 
triste y desgarradora experiencia.

Los hombres dignos y consecuentes, 
que así en público como en privado, han 
reconocido qne aquella Constitución era 
depresiva para la dignidad y el prestigio 
del trono, incompatible con todo gobier­
no ordenado y formal, y que tendía á 
anular el principio de autoridad, abando­
nando la parte más sana, más pacífica y 
más numerosa del país á la tiranía de los 
clubs, al desenfreno de las ambiciones y 
al furor de laa masas extraviadas ó per­
vertidas por la propaganda socialista, no 
pueden asociarse á la idea do restablecer 
nn Código político, jamás practicado, 
que rechaza la opinión y está en pugna 
con los sentimientos del país, y que fué 
impnesto por los partidos revolucionarios 
extremos, con los cuales hubieron de 
transigir por amor ó por debilidad las 
fracciones conservadoras monárquicas de 
la Asamblea Constituyente, creyendo por 
este medio salvar la raonarqnía, que se­
gún han visto y reconocido después, no 
era subsistente ni posible con aquella.exa 
geracion revolucionaria.

Algo hemos adelantado con que salgan 
de su indiscreto silencio los constitucio­
nales nebulosos aceptando el órden de co­
sas existente, siquiera haya sido preciso 
para ello la oportuna é inteligente media­
ción de los tres firmantes del comnnicado 
que ya conocen nuestros lectores; pero 
por lo que hace á la separación ó rompi­
miento entre las dos fracciones del parti­
do constitucional, siempre la hemos creí­
do inevitable miontrea una de ellas abri­
gue la pretensión de restablecer la Cons­
titución demagógica do 1869, de la cual 
prescindió enteramente cuando estaba en 
el poder, y cuyo solo recuerdo pono en 
alarma y causa profunda inquietud en el 
país.

BENEF ICENC IA .

Procedido de nn notable preámbulo, 
publicó la Gaceta del miércoles último el 
decreto que reforma la beneficencia gene 
ral y particular, fundiéndolas en el nom­
bre genérico de «Beneficencia» y estable­
ciendo reglas para mejorar su adminis­
tración económica, con el fin de que loa 
recursos destinados á producir el bien en 
los asilos é instituciones de aquel carác­
ter, sean tan fecundoi y justamente apli­
cados como lo demaudau sus importan- 
tos fines bajo el protectorado del Gobier­
no de S. M .

Mucho nos complace ver salir del de­
partamento de Gubarnaoion , siempre 
agitado en la candente atmósfera de la 
política y del órden público, esas demos­
traciones de verdadera administración, y 
más principalmente cuando se encami­
nan á un ramo de ella que reviste tan­
tos caractéres cuantos ofrece el, infor­
tunio.

Sabido es que por una série de acci­
dentes y circunstancias de índole com* 
pleja, y que no son de este logar, hemos 
venido á encontrarnos siempre en la In­
fancia de nuestra organización adminis­
trativa, relacionada con esta fracción im­
portantísima de la administración públi­
ca, debiendo Sgurar á la vanguardia del 
mundo civilizado por nuestras naturales 
condiciones, por nuestra educación, por 
nuestras tradicionales costumbres y por 
nuestras católicas creencias, á cuya som­
bra adquirió desarrollo el dulce senti­
miento de la caridad.

Así, se ha visto que la caridad oficial no 
cuenta en lo antiguo disposición alguna 
del poder público que la reglamente y or 
ganioe, perdiéndose el inagotable gérmea 
de la privada en el aislamiento de la in 
dividnalidad, hasta que en lo que podre­
mos llamar tiempo cdoderno vinieron á 
iniciar las leyes de 1822 y 1849, inefica 
ces también por diversos conceptos, y cu 
yas épocas, con tan notable período de in - 
termedio, hablan muy alto en corrobora­
ción de los accidentes y circunstancias 
que han cohibido el desarrollo da opor­
tunas medidas que nos llevaran á figurar 
en ol lugar correspondiente.

Y  la beneficencia particular, esa bene­
ficencia cuyo origen é importancia se-des­
cribe tan acertadamente en el notabilísi­
mo preámbulo del indicado decreto, ha 
venido encerrada en los límites de su pe­
culiar fundación, allí donde ha podido

conservarse y permitido las circunstan­
cias cumplir sus fines; pero ha sido con­
ducida á la impotencia en no escaso nú« 
mero de instituciones por cansas también 
de variado índole, hasta que en 1872 fué 
creado en el ministerio de la Goberna 
don el negociado especial que se consa­
gra con nn celo honrosísimo á poner en 
condiciones de claridad las fundaciones 
y sus recursos, haciendo formar detalla­
dos inventarios de todo lo existente, pro­
curando el descubrimiento por medio do 
la investigación, organizando el régimen 
económico, y en nn» palabra, promovien- 
do siempre con incansable afan y recono­
cido acierto la adopción de medidas efi­
caces que conduzcan á hacer más fecun­
dos los recursos que nuestros padres des­
tinaron al amparo del desvalido y á que 
se cumplan con religioso respeto los altos 
fines de su virtuosa ofrenda.

Aeí, pues, repetimos que no podemos 
menos do ver con gusto estos trabajos de 
verdadera y bien entendida administra­
ción, puesto que el indicado decreto, se­
guido do una instruocion cumplida, esta­
blece lu más acertada reforma, que ha de 
dar por resaltado no pocos beneficios en 
favor de las clases desheredadas y de la 
más ordenada gestión de los intereses 
destinados á su alivio.

Nosotros, y con nosotros todo ol que 
desea la regularidad en la administración 
y siente los impulsos de hacer bien, com­
prendemos el consuelo que por diferentes 
motivos ofrecen estas trascendentales dis­
posiciones de la acción tutelar del poder, 
en medio de nuestras perturbaciones y 
desdichas, y aunque tan expontánea ini­
ciativa suministra cumplida prueba de 
que el actual ministro de la Gobernación, 
auxiliado por ol discreto y laborioso di­
rector Sr. López Guijarro, y secundado 
por el Sr. Iglesias, que es una verdadera 
competencia en este ramo especial, no ne­
cesita extraños estímulos para fijar con 
predilección su juicio en él y adoptar 
cnantas medidas reclame do la.proteocioa 
del Gobierno, les enviamos desde nues­
tras columnas la expresión de agrado, que 
oreemos muy merecida.

CRÓNICA DEL DIA.

Con motivo de la disidencia de los cons­
titucionales, se ha comoBzado á tratar la 
cuestión constitucional, para cuya discu­
sión se halla dispuesto el Gobierno á de­
jar en libertad á la prensa, siempre que 
respeto lo fundamental, que es indiscuti­
ble é inatacable.

El Diario Español publica á este pro­
pósito nn artículo, iniciando el debate, 
qne estamos segaros de que habrá de ser 
tan vivo como ioteresante. Después de in ­
dicar qne sí ño ha tocado hasta ahora; ni 
ana someramente, las onestiones consti- 
tncionales, aoerca de las cnales han hecho 
indicaciones algunos periódicos, no ha si - 
do por falta de voluntad, dice que respe­
tando las razones en que se fundaba el 
Gobierno pera prohibir que en la prensa 
se debatieran dichas cuestiones, tenia mny 
presente que ol real decreto da 29 de Ene­
ro le imponía forzosa reserva sobre todo 
lo qne se rozac^ con el problema oonstitu- 
cional, no llegado ann el momento de 
plantearlo ni discntirlo.

• Las ciroanstancias, añade, han varia­
do ya, y como transitorias las razones en 
que se apoyaba el Gobierno para exigir 
un aplezamionto á ese género de deba­
tes, van perdiendo la mayor parte de su 
fuerza.»

Eu seguida trata la cuestión en tésia 
general, pidiendo ana Constitncion práo 
tica y no teórica, que se cumpla por todos 
y no sea abandonada y escarnecida por 
sos mismos antoros. Ya entraremos tam­
bién nosotros en la liza, y entonces ex­
pondremos lealmentc nuestro parecer.

La Bandera Española da nn consejo al 
-Gobierno diolóndole qne no impida la 
reorganización de los partidos, preten­
diendo convencer á sns lectores de qne 
el no adoptar ana política definida, pnes 
para el colega no merece tal nombre la 
política aotna!, es la cansa de qne no se 
organicen loa partidos y de qne se man 
tonga la interinidad.

Paróoonoa que no discorra con acierto 
el colega radical. Ssa onal fuere la políti­
ca del Gobierno, en nada pnede iofiuir en 
que los partidos se organicen ó se dejen 
de organizar. Cada cual deba tener ana 
principios y sus personas, y vivir indo- 
pendientomonte: si trianfa, se hallará en 
ol poder, y en otro caso, en la oposición. 
¿En qné so opone á la organización ó re­
organización de un partido qne el Go­
bierno adopte ó no determinadas doctri­
nas, ó siga ó dejo de seguir ana ú otra 
oondnota^ Precisamente la cansa que in­
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dicta La Bandera, es la más poderosa para 
la organización de los partidos.

Por otra parte, el Gobierno ha perma­
necido indiferente y nentral ante la lacha 
qne han sostenido los constitnoionalos 
para reorganizar su disnelto ó disperso 
partido, y lo que ha hecho con los oons • 
titnoionales, hará con cualquier otro par­
tido que no se presente como hostil á la 
más alta y veneranda institaoion del E s ­
tado.

No cnlpo, pues, el diario radical al Go­
bierno ni á nadie de la imposibilidad de 
qne se reorganicen ciertos partidos: cal pe 
ó lo qne ha sneedido en los seis últimos 
años, durante los cuales se ha oonsumado 
la obra de descomposición de las agrupa­
ciones políticas que tuvieron parte activa 
en la rcvolnoion, fraccionándolas hasta lo 
infinito, oreando rivalidades y ódios que 
han hecho y hacen imposible toda ave­
nencia y toda sabordinaoion. La revolu­
ción, elevando á machos qne no debieron 
figurar mas que en tercera fila, ha sido 
cansa de que haya nu considerable nú­
mero da caudidatos, cada ano de los ona- 
les proonra llevar su correspondiente 
grupo, haciendo cruda guerra á los que 
considera rivales y debiera tener por jefas 
ó compañeros. Este es el origen del mal; 
esa la cansa da la sitnacion actual de cier­
tos partidos.

El Tiempo trata otra cuestión algo más 
práctica y positiva y de más alto é inme' 
diato interés para el país: de la injasticia 
del arancel inglés, que impide la impor­
tación de nuestros vinos, dando la prefe­
rencia á los franceses, menos aloohólícos 
qne los españoles. El asunto es de la ma­
yor importancia, y siempre será poco 
cnanto se diga ó insista en el particnlar. 
El Gobierno gestiona eficazmente para 
obtener la modificación del arancel inglés 
en sentido favorable á la igualdad de de­
rechos de introducción: si, como es de es­
perar, consigue nn resaltado satisfacto­
rio, habrá hecho al país un bien, cuya ex­
tensión y oonsecuenoiaB no se tardará en 
experimentar.

Dice La Bandera Española-,
•La revelación, sia aer vencida, dejá á la restau- 

laeion el paso franco: cuatro meses hace hoy que 
la restauración impera, y ese tiempo lleva el país 
esperando en vano una sola de las venturas que 
sns defensores nos venian ofreciendo para el día 
siguiente.*

Gracias por lo de el paso franco-, pero 
DOS parece qne es demasiado exigir qne 
en cuatro meses se reconstruya lo que se 
ha dcstrnido en seis sños.

En esos seis años, no solo no ha logra­
do el país nna sola de laa innnmerables 
felicidades que la revolución le prome 
tia, sino que á la rovolnoion es dendor 
délas inmensas desventaras que le aflijón.

El amor de La Bandera á loa oonstito- 
oionales, y, sobre todo, á sn antigao jefe 
civil, raya en idolatría. No se contenta 
con verlos hechos pedazes; desea enterrar­
los y poner sobre sn sepnioro ana losa de 
plomo, la de los derechos individnalea 
por ejemplo, para que si resucitan alguna 
vez no pnedan levantarse.

En BU Orónica de anoche les dedica el 
siguiente párrafo, que ño es ciertamente 
nna declaración amorosa:

• Después de hablar de la prensa, damos en este 
oajoucillo de sastre con el retazo qne corresponde 
á los constitucionales, que durante la última noche 
ee nos han dividido en tres pedazos; uno, de los 
que signen al Sr. Candan; otro, de los que se que­
dan con el Sr. Sagasta, y el último, de ios que no 
están por >aeguir, ni por quedarse, llamados neu­
trales. Así se viene la descomposición después de 
la muerte; trozos informes 6 repugnantes quedan 
en lo que’ fué un cuerpo ágil y robusto, y donde 
estuvo la roca más fuerte, granos inútiles de arena 

i 6 imperceptibles átomos de polvo. Si el Sr. S.sgas- 
' ta se mira fijamente, y luego se vuelve por ver 

cúmo ha sido, el mejor dia nos lo hallamos con - 
vertido en estátua. ¡Qué influencia la suya tan ne­
gativa, tan perturbadora, tac disolvente! K o pudo 
ser cabeza de un gran partido ni con Jos conserva­
dores ni con los progresistas; pero ha podido di - 

1 solverlos á todos y serlo de una pequeña fracción; 
gigante primero con ambiciones é impulsos tam­
bién gigantescos; ratoncillo ahora qn^ se disputa 
con otros rincones oscuros y migajqs desprecia­
bles. .

La Orónica de Guerra y  Marina ha su­
frido dos suspensiones, ana de 15 y otra 
de 20 dias.

También se ha impuesto susoeusion 
por nn mea á El Oorreo de España.

Sentimos el peroanoe de ambos co­
legas.

Leemos oon guato en La Oorresponden- 
da: «Por gestiones del director y propie­
tario de El Pabellón Nacional, Sr. Rive­
ra, se ha levantado hoy la suspensión que 
pesaba sobre aquel diario, y verá la luz 
mañana.

■ También se ha levantado la suspensión 
' & El Pueblo,

Felicitamos por ello á nuestros co— 
legas.

Raro es el dia qne no tienen los perió­
dicos afectos á la sitaaoion qne rectificar 
6 desmentir alguna noticia de las qne los 
fabricantes do esto ilícito comercio echan 
á volar oon fines poco landables.

• N o tienen absolutamente visos de verosimilitad, 
dice Si Diario Sspaioi, los rumores que han he­
cho circular esta tarde los políticos desafectos á la 
situación, suponiendo cambios en algunos puestos 
de elevada importancia. Nada hay más absurdo qne 
cnanto so dice en este sentido, unánimes como se 
hallan todos los mim'stros en la manera de apre­
ciar las cuestiones sometidas á sn resolución. ■

En el vapor-correo de Cuba saldrán 
para aquella ciadad 460 individuos de 
tropa, en su mayor parte voluntarios.

El señor ministro de Hacienda recibió 
anteayer á la comisión do la jnnta directi­
va de los Asilos del Pardo, encargada do 
presentar una instancia con motivo del 
real decreto sobre rifas.

El Sr. Salaverría, oon la deferencia que 
le es habitnal, oyó las respetnosaa obser» 
vacionea de In comisión, ofreciendo tener­
las en onenta.

En atención á los compromisos qne da 
antemano tenia la junta, el eeñor ministro 
ha autorizado la contiunacíon de las rifas, 
sin perjaicio de lo que en definitiva pro­
ceda resolver.

Leemos en La Oorrespondenda:
• Hasta el lunes probablemente no se discutirá en 

Consejo la real úrden circular relativa á la prensa, 
que ha de servir para la realización del pensamien -  
to que hace dias anunciamos de dar más amplitud á 
las discusiones políticas de la prensa. A  esta meli 
da irán siguiendo otras que revelarán al país los 
propúsitos liberales y de tolerancia que al Ministe­
rio animan y de que solo la presión de las circuns­
tancias y la intransigencia de los partidas le lian 
obligado á prescindir transitoriamente. Da la pren­
sa, pues, de la actitud de los partidos y del giro de 
la guerra, puede depender úaicamenteel que el país 
pueda entrar en la tranquila normalidad de los g o ­
biernos representativos en que viven otros países.*

Ayer quedó firmado un decreto del se­
ñor ministro de Fomento regularizando 
la administración de^CaaBI de Aragón, y 
arbitrando los medios para la reparación 
do los daños qne ha sufrido.

A  laa tres de la tarde del lunes tendrá 
Ingar la solemne recepción del nnnoio.

Hoy pnbiionrá la Gaceta nn decreto 
disponiendo la revisión de alistamientos 
y exenciones de los reemplazos desda el 
69 al actnal y llamando á los mozos qne 
han de oabrir los copos en loa pueblos 
que no hayan llenado este requisito legal.

Lo ocurrido en Graetz oon D . Alfonso 
de Este y su mujer, es más gravo de lo 
que parece. No fueron solo loa estudian-  
tos los qne llevaran á cabo la. manifesta­
ción airada, sino qne ya la mnnicipalidad 
y la dieta departamental habían pedido la 
expalsion do D. Alfonso, coya jjresenoia 
allí hería el sentimiento público.

La última quinta ha producido próxi­
mamente 42.000 soldados, de los cuales 
unos 8.000 se han redimido á metálico. 
Además se hallan anjetos á expedientes, 
por diferentes recursos, anos 1.000 indi­
vidúes comprendidos on el alistamiento, 
y han ingresado más de 4.000 prófugos 
procedentes de reemplazos anteriores.

La Sociedad Económica Matritense 
acordó anteanoche por nnanimidad, en 
sesión extraordinaria, redactar nna expo­
sición, qne ana comisión de sn seno pon­
drá en manos de S. M ., pidiendo al Go­
bierno, que mantenga y haga oamplir en 
todas sns partes la vigente legislación 
arancelaria.

A  las dos de la tarde, S. M . el Rcy^ 
acompañado de en coarto militar, al qne 
seguía una sección de caballería, se diri­
gió á la dehesa de los Carabancheles á 
inspeccionar las fuerzas do artillería acan­
tonadas en dicho punto, quedando com- 
plaoido do las maniobras qne ejecutaron.

Ayer se nos comunicaron las signien- 
tes noticias, referentes á la íoanrrecoion 
carlista:

• Los individuo» del ayuntamiento y  primeros 
contribuyentes del pueblo de Villafamés han teni ­
do que refugiarse en Castellón, huyendo de los 
atropellos é insaciable» exigencias de los carlistas,
. — El miércoles llegó á Castellón el secretario de 
Villafamés, quien durante muchos dias ha sido víc­
tima de continuos atropellos por parte de los fac­
ciosos que le anponian espía de las columnas libe - 
rales. Bajo esta acusación se lo llevaron del pueblo 
de Villafamés, presentándole al cabecilla Alvares, el 
cual dió en Albocacer órden de fusilarlo.

Los ruegos de los vecinos pudieron impedir esta 
bárbara ejecución, y gracias á un cura del M aes­
trazgo fué puesto en libertad apenas se cerciora­
ron de que no era lo que pensaban.

—En la tarde del domingo último entró SsbaIJe
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en FraU de Llusanís eou sn escolta de mozos de 
la escuadra, procedente de Seo de Urf;nl. El telé - 
grama en que se anuncia esta noticia, desmiente 
que se baya llevado á cabo fusilamiento alguno en 
aquella plaza por mandato del referido cabecilla.

— Según noticias de origen carlista, Lizarraga 
ha sido nombrado general en jefe del ejército car­
lista de Cataluña, con Saballs y Castells como lu­
gartenientes á sus órdenes.

— Anteayer llegó á Linares de Mora (Maestraz­
go) un batallón carlista compuesto de unas 500 
plazas que, según las referencias recibidas, trataba 
de operar un movimiento hácia Cataluña.

— Han sido fusilados en Artazu cinco individuos 
carlistas á quienes se les cogieron documentos que 
probaban su deseo de presentarse á indulto.

— El Pretendiente, de regreso & Tolosa, ha pu­
blicado un nuevo bando, en el cual amenaza con 
penas severisimas á cuantos coadyuven á la deser - 
cion de un modo directo ó indirecto.

Esta nueva determinación de D. Cárloi obedece 
al mal efecto que ha producido en su ánimo el frió 
recibimiento que le,han hecho los pueblos que aca­
ba de recerrer, en algunos de los cuales se han da­
do voces subversivas contra su persona.*
, Segaa telégrama del comandante mili­
tar de Tortosa, el Nen de Pradea mnrió 
el dia 22 en el hospital de aquella oia- 
dád, habiendo llegado sn madre momen­
tos despnes.

Ha dejado en poder del director del 
hospital 93 dnros.

Según parto del ingeniero militar del 
distrito de Gerona, se ha terminado la 
oonstrncoion do la nueva torre, situada 
en el antiguo fuerte del Oondestáble, cuya 
artillería impedirá que los carlistas hos­
tilicen la plaza. Los demás trabajos iban 
también muy adelantados.

Parece cosa acordada, según dicen do 
Valencia, que el canje de prisioneros do 
aquel distrito se efectuará el dia 3 del 
próximo Mayo en Gabanes, pueblo do la 
carretera de Castellón á Morella, y el dia 
10 en Castollote, población de la provin­
cia de Teruel, cercana al alto Maestrazgo. 
De esta manera ofrecerá más facilidades.

Para determinar las condiciones del 
canje, se oelebró^el martes pasado una 
conferencia entro el coronel de Estado 
mayor, Sr. Jiménez, y el jefa carlista 
Oriol.

En nuestros colegas de la noche halla" 
mos las siguientes nctioias relativas á la 
insurrección:

• Se está formando el duodécimo batallón navar­
ro, y han empezado á instruirse en Estella los mo­
zos que sacaron últimamente las partidas de Nuin 
y  Azcárate, encargadas de la quinta.

— Los voluntarios carlistas de Estella se han 
opuesto enérgicamente al cange de prisioneros 
acordado y convenido entro los jefes del ejército li­
beral y los de las facciones de^ Norte.

— El brigadier cabrerista Sr. Aguirre, que tiene 
gran influencia en toda la montaña de Navarra, 
está, según nuestras noticias, al frente de una par - 
tida numerosa que ha enarbolado la bandera de 
¡Paz y Fueros! Espérase que este suceso dé satis­
factorios resultados para la paz pública.

— Los carlistas que asediaban á los pueblos de 
Hernani, Oyarzun, Éenterfa y  otros, han redoblado 
la vigilancia disparando frecuentemente contra nnes- 
tras tropas y contra los vecinos de dichos pueblos.

— Las obras de fortiflcacion de Villareal tocan á 
su término, pensándoqp en fortificar todo el recin­
to de la villa.

— Con el aviso Fernando el Catélieo, que es de 
mucho andar, ha mejorado el bloqueo de las costas 
cantábricas.

Los buques alemanes vuelven á su país.
Las cartas del campo carlista insisten en qne 

allí nadie se entiende, y qne prevaleciendo el con ­
sejo de los más exalúdos, no será extraño que el 
escribano de Estella, Férula, sea el jefe superior 
carlista.

— El Cuartel Real ha publicado una órden de 
D . Cárlos para que no ag siga destruyendo los fer - 
ro-carriles.

— BLa empezado el canje de prisioneros en el 
Norte, pero sin el aparato que algunos periódicos 
han manifestado se observaría, por no considerarlo 
conveniente el general en jefe del ejército del 
Norte.

— Varios de los 225 prisioneros carlistas hechos 
en Cherta por las fuerzas del brigadier Borrero, se 
han quedado enfermos de viruela en Vinaroz, no 
habiendo por consiguiente sido posible embarcarles 
para Valencia en el vapor Falcano.

— Ha llegado á Ulldecona una columna condu­
ciendo 47 prisioneros hechos en la acción de Cher­
ta, que estaban en Tortosa.

— El dia 28 se verificó en Vinaroz la venta en 
pública subasta de los caballos cogidos en la sor­
presa de Cherta, ingresando su importe en las ca ­
jas del Estado.

— El cabecilla Dorregaray ha destituido del man­
do al titulado general Alvarez por no haber auxi­
liado á los carlistas de Cherta, hallándose tan cerca 
como lo estaba, y con fuerzas bastantes para ha­
ber impedido la atrevida y difícil empresa llevada á 
cabo por el brigadier Borrero con tan poca fuerza.

— Las facciones del Maestrazgo siguen en los 
puertos de Beceite sin atreverse á descender de 
ellos, temerosos de que se puedan interponer las 
tropas entre ellos y la sierra y  obligarles á ba­
tirse

— Parece que se esperan noticias de algún en­
cuentro entre nuestras tropas y los carlistas de 
Cantavieja, los cuales se ocupan actualmente en 
fortificar aquel punto.

— Parece que dos jefes carijstas de los más in- 
fluyentes en Aragón y Cataluña, y  que han aban­
donado sus filas reconociendo á D . Alfonso, han 
enviado una proclama á sus antiguos camaradas 
escitándoles á la paz y  á imitarlos.»

Los diarios franceses del 26 del pasado, 
signen oonpándoso del diaonrso de mon- 
sienr Gambetta á los oindadanos de B o- 
lleville, del qne ya tienen oonooimiento 
nnostros lectores. Loa individuos del cen­
tro derecho qne votaron la Constitución 
del 25 de Febrero, se han impresionado 
mncho con este disonrso, y se asegara qne 
el dnqne de Broglie, en particnlar, se ha 
expresado en términos muy enérgicos 
contra la peroración de Mr. Gambetta.

Sin embargo, los individaos del centro 
derecho debían presumir qne al votar la 
Constitución republicana, daban la pre - 
ponderancia á los republicanos, y no po­
dían desconocer que estos sabrían aprove­
char la ventajosa posición que so les 
oreaba.

-^Bí, el arrepentimiento viene tarde, y 
no ha habido lugar á sorpresas.

Creían en París qne el 26 dirigiría 
Mr .Dnfanre á los jueces do pez la circu­
lar de que tanto se ha hablado durante 
toda la semana anterior.

El texto do este documento ha sido 
discutido y aprobado en el Consejo de mi­
nistros. Hasta la fecha de los diarios reci­
bidos ayer (26 de Abril), solo se conocía 
vagamente su contenido. Atganos proten - 
den que no seria otro que el do la circular 
que el mismo Mr. Dafunre expidió en 
1 8 7 1 , adici,onada con las instrucciones 
posteriores de Mr. Dapeyre, limitándose 
el Guarda-sellos á indicar de nuevo á los 
jueces de paz á no mezclarse nunca en loa 
asuntos políticos y á no comunicarse con 
los funcionarios del órden administrativo, 
más que en los casos especiales previstos 
por la ley.

Por supuesto, que estas noticias las dan 
los periódicos de Paria con reserva, y así 
deben aocjerse.

Los periódicos [conservadores de París 
se admiran, y con sobra de razón, que se 
haya dado el nombre do reunión 'privada 
á la en que M r. Gambetta pronnució su 
discurso en Belleville.

Efectivamente; el número de 2.000  
concurrentes, nos parece algo excesivo 
para llamarse particular ó privada su re­
unión.

Anúnciase la aparición do un nuevo 
periódico en París, que será dirigido por 
M r. Emilio Ollivier, que tendrá por ob­
jeto sostener la candidatura del ministro 
de Napoleón II I , sea para el Senado, ó 
para un puesto en la nueva Cámara de 
diputados.

En el teatro del Chatelet, de París, han 
sido prohibidas las representaciones de 
un drama'de Víctor Sejonr, titulado Orón- 
•well, que la primera noche causó un es­
cándalo mayúsculo. El público del paraí­
so aplaudió á rabiar las hazañas de los 
cabezas redondas, mientras que el públi­
co de abajo simpatizaba con loa caba­
lleros. A  la salida del teatro hubo carre­
ras y prisiones.

Lord Elcho presentó el dia 20 una njO" 
cion en la Cámara de los Comunes, de­
mostrando el estado poco satisfactorio del 
ejército y pidiendo la institución del ser­
vicio militar obligatorio. Las discusiones 
subsiguientes han ofrecido mncho inte­
rés. La debilidad do Inglaterra como po-* 
tencia militar, ha quedado probada del 
modo más evidente.

Hecha la cuenta de los hombres inúti­
les por enfermedades, licencias, etc., y de 
los desertores, resulta, según lord Elcho, 
que la infantería del Reino Unido cuenta 
30.272 hombres, la de las colonias 12.726 
y la de la India 38.000. La Milicia, que 
ñgura en los cuadros oficiales por la cifra 
de 119.000 hombree, apenas pnode pre­
sentar un efectivo de 43.000.

Las deserciones son, á lo que parece, 
la más grave enfermedad del ejército bri­
tánico. Eu un cuerpo de 25.000 soldados, 
lord Elcho cuenta 10.000 desertores. En 
resúmen, el ejército inglés es malo, y es 
malo porque el sistema de alistamiento 
voluntario y asalariado no puede dar bue­
nos frutos ni en Inglaterra ni en ninguna 
otra nación.

La comisión del Senadó italiano encar­
gada de examinar la ley sobre recluta­
miento aprobada por la Cámara de dipu­
tados, ha desechado el art. 11, que no ad­
mitía la excepciou del servicio concedida 
anteriormente á los alumnos de los semi­
narios. El proyecto primitivo sometido 
al Parlamento por el ministerio, reprodu- 
duoia esta disposición de la legislación 
anterior, más cuando se discutió, la Cáma­
ra de los diputados admitió una enmien­
da que no solamente era contraria á la 
completa excepción propuesta por el mi­
nistro déla Guerra, sino que llegaba has­
ta á privar á los estudiantes de Teología 
de las facilidades que se concedian á los 
de Derecho y Medicina para cumplir con 
sus deberes militares. Sin embargo, co­
mo esta votación no tenia carácter defini­
tivo, la enmienda debía sufrir otra deli­
beración. En esta segunda lectura, á pe­
sar del llamamiento del Papa en su con­
testación al mensaje del cardenal W in - 
dischgraetz, la primera votación so con­
firmó por 162 votos contra 57. Para que 
fuera definitiva la ley, debía ser aprobada 
por el Senado, y varios prelados, á cuyo 
frente figura el arzobispo de Veneoia, en­
viaron á la alta Cámara peticiones que no 
son otra cosa que la alocución pontifical 
suavizada. Estas peticiones han producido 
BU efecto, desechándose por la comisión 
el art. 11 de la ley, creyéndose probable 
que el Senado ratifique este acuerdo.

A  este acto tan siguifioativo de la co­
misión del Senado, debemos añadir otro 
más importante aun, y qne prueba cuán­
to va ganando en Italia la opinión do la 
parte sana de la nación.

Poco hace anunció el telégrafo que el 
diputado Petrnccelli de la Gattina había 
presentado al Parlamento una proposición 
invitándole á suprimir la ley de las ga 
rantías, á fin de evitar las observaciones 
que las inmunidades concedidas al Papa 
han atraído á Italia de parte do algunos 
gobiernos extranjeros. Esta solución su­
maria de una dificultad de tanto bulto, no 
ha tenido éxito. El mismo autor do la 
proposición no tenia el valor de su opi­
nión por completo, puesto que su proyec­
to no habia de recibir ninguna aplicación 
práctica antes de la muerte de Pió IX , y 
hasta el próximo cónclave nada debía 
cambiarse en la organización actual de 
las relaciones de la Santa Sede con Ita­
lia. La proposición del diputado de la iz­

quierda ha sido rechazada rotundamente. 
De nueve secciones, solo una se pronun­
ció, no por su adopción, sino por la lec­
tura de ella en sesión pública: otras-siete 
se pronunciaron contra olla formalmente, 
y, por último, la novena, para atenuar la 
significación de su repulsa, acordó una 
mocion suspensiva. De manera que las 
secciones de la Cámara han rechazauo casi 
por unanimidad el oxámon da la proposi­
ción, y los periódicos do la izquierda ni 
siquiera han publicado el texto de ella.

Los dífintados de la mayoría de la Cá­
mara italiana han celebrado una reunión 
que faé muy numerosa, y que ha sido 
considerada como un acuerdo completo 
de las fracciones do la derecha y del cen - 
tro derecho en favor del ministerio. Bu 
ella se reconoció la necesidad de perma­
necer unidos, y la posibilidad de enten­
derse sobre los gastos, restableciendo lo 
antes posible el equilibrio del presupues­
to. El discurso del Sr. Rioasoli haciendo 
un llamamiento á la concordia, faé muy 
aplaudido.

Nombróse una comisión para examinar 
los gastos que se podiau suprimir y los 
medios de conseguir la nivelación del 
presupuesto.

Fueron elegidos los Sres. Ricasoli, 
Lanza, Sella, Pisanelli, Ssmbuy y Rudi- 
ni, que debieron reunirso el 26 do Abril.

El principe heredero de Alemania llegó 
el 25 á Nápolea, siendo recibido en la es­
tación por el general Medici, edecán del 
rey, y por el jefa de gabinete. El príncipe 
subió en un carruaje de la córte, y faé 
derechamente al palacio real, donde faé 
recibido por el rey. La visita duró una 
hora. Eu la escalera estaban formados los 
coraceros de gran gala. El príncipe aceptó 
la invitación del rey, y faé alojado en el 
palacio real. La princesa Victoria, mujer 
del principe heredero de Alemania, se ha­
bía quedado en Florencia.

El mismo dia 25 salieron de Roma para 
Florencia el príncipe Hamberto con la 
princesa Margarita. Su excursión tenia 
por objeto visitar á la princesa Victoria, 
que se ha quedado en aquella ciudad 
mientras sn esposo iba á Ñapóles, acom 
pañado de Mr. de Kendell, representante 
de Alemania en Italia.

Diferentes despachos recibidos de Ale­
mania hacen presentir la retirada, ó por lo 
menos el aplazamiento, del proyecto de su­
presión de las congregaciones religiosas 
de Prnaia, proyecto que el príncipe de 
Bismark se proponía depositar en la mesa 
del Landtag tan luego como reanadase sus 
sesiones.

La Gaceta de Francfort so explicaba en 
términos análogos, según pudieron ver 
ayer nuestros lectores, cuando indicába­
mos que á pesar de estos síntomas de opo­
sición nada tendría de extraño que al fin 
triunfase, como siempre, la opinión del 
gran canciller.

Hé aquí el extracto que la Gaceta de la 
Oruz, do Berlín, publicado la segunda no­
ta entregada por el ministro de Alemania, 
conde Perponcher, al gobierno belga, la 
cual parece poner término al cambio de 
comunitaciones á que han dado lugar las 
reclamaciones de Alemania:

• El gobierno aleman persiste en creer que la po - 
sicion diplomática en que se halla la Bélgica, en 
virtud del privilegio de la neutralidad, obliga á ese 
gobierno á poner un cuidado particular en mante 
ner buenas relaciones internacionales, sobre todo 
con las potencias que garantizan esa neutralidad.

En esa convicción, el gobierno aleman creyó que 
era de su deber no abrir ni continuar el cambio de 
ideas con el gobierno belga, sino dando conocimien­
to de él á las demás potencias garantes. El gobier­
no belga verá con satisfacción en ese hecho la prue­
ba de que las reclamaciones alemanas no ocultan 
objeto alguno que pueda temer el juicio de las de­
más potencias garantes. •

Escriben de Constantiuopla, que el 24 
do Abril se cambiaron las ratificaciones 
do los tratados de extradición y natu­
ralización concluidos entre América y 
Turquía.

La comisión de presupuestos ha termi­
nado la discusión de ellos, pero todavía 
no ha presentado su informe. Calcúlase el 
déficit en cinco millones de libras tarcas.

El oaimaoan del ministerio de la Guer­
ra visitó pocos días antes de la facha ci­
tada las fortificaciones do la boca del 
mar Negro, y en breve regresará á Chum- 
la y el Danubio.

En Washington ocurrió el dia 13 de 
Abril un asesinato quo causó gran indig­
nación. El general Sutton, veterano del 
ejército federal y de la campaña de M é­
jico, se habia asociado con un compañero 
do armas, el general Samuel Róss, para 
establecer salas de billar y de otros jue­
gos en un departamento del Metropoli­
tan-Hotel. Por la tarde del 13, Satton 
estaba inspeccionando los trabajos para 
el adorno y preparación de las habitado • 
nes, cuando Rosa le llamó aparte, llevóle 
á otro aposento, y mientras le hacia leer 
unas cuentas, asestóle golpe tras golpeen 
la cabeza hasta qne cayó bañado en san­
gre y al parecer muerto. Dos horas des 
pues le encontraron unos obreros en el 
mismo estado, pero examinándole vieron 
que daba señales' de vida, recobraba la 
palabra y pedia un vaso de agua. Llegó 
la justicia, y el herido hizo una declara­
ción completa, denunciando al asesico; 
después lo llevaron al hospital sin espe­
ranza do salvación, pues tenia nueve he­
ridas todas mortales. Roes fué preso es­
tando en BU cuarto mudándose de ropa. I

Le encontraron un pañuelo y algunos pa­
peles manchados de sangre, pero negó 
desde luego su crimen.

Según despachos reoibidos en la Haba­
na el 13 de Abril, la tranquilidad se ha 
restablecido en la república de Venezuela, 
teatro há poco de una ínsurrecoion.

Loa puertos de Lavóla, Coro y Mora- 
caibo han sido por órden del gobierno 
cerrados para la importación y exporta­
ción, y se ha establecido un nuevo puerto 
en Puerto-Cabello, donde serán recibidas 
y espedidas las mercancías. ¡Famoso sis­
tema I

La república ha formulado una contra- 
reclamación eu vista de las presentadas por 
Holanda. Cuando la escuadra holandesa, 
que actualmente cruza por las Indias 
occidentales, estuvo eu Lagaaira, corrio • 
ron rumores de que tenia un fin do guerra, 
y se concentrarou en dicha población tro­
pas y artillería. Pero las aprensiones de los 
venezolanos se disiparon al hacer la es­
cuadra los saludos acostumbrados.

Han eido nombrados individuos del consejo de 
administración de la Habana lós Sres. Carbonell v 
Toledo.

Se ha pasado una circular á los ingenieros jefes 
de las provincias, disponiendo remitan cuantos da­
tos tengan á la comisión encargada de formar los 
planos de carreteras, puertos j  fondeaderos refe­
rentes á los mismos.

L os periódicos de Málaga dicen circulan por 
aquella población rumores siniestros respecto al 
vapor mercante Filie de Cádiz, al que se suponía 
victima de un accidente en aguas de Motril.

Se ha concedido autorización para celebrar dos 
corridas de toros en Valdemoro los dias 10 y  11 
del próximo Mayo.

Ayer quedaron firmadas las órdenes nombrando 
las juntas provinciales de Instrucción pública de 
Madrid, Gerona y Guadalajara.

H oy se reúne en el Ayuntamiento la junta de 
tenientes de alcalde.

Según los partes recibidos. 
Granada, Lugo y Orense.

llovió en

Ha sido aprobada una propuesta de oficiales ter­
ceros de Administración militar en favor de 27 
alumnos de la Academia.

Se ha concedido el empleo de alféreces de mili­
cias provinciales á los 14 aspirantes aprobados en 
los últimos exámenes.

Ayer pasó á la Audiencia, sentenciada y en con­
sulta, la causa seguida por el juzgado deQuintanar 
contra Tomás Ramos Martines, por homicidio de 
Francisco Peres, perpetrado hace poco tiempo en 
aquella localidad.

Ha aparecido la langosta en el territorio de Val- 
deras, provincia de León, ya eu el segundo estado. 
Se han adoptado por el gobernador medidas para 
su extinción.

El Cronitia de Nueva-Tork, recibido ayer, pu­
blica las siguientes noticias de la isla de Cuba:

• H a b a k a , Abril 9 .— El espitan general V al- 
mase ia ha llegado á Las Cruces, jurisdicción de 
Cienfuegos.

H a b a n a , 1 2 — El buque de g u e m  ale­
man Uadiae,\í» llegado hoy á este puerto, después 
de un crucero en las Antillas. Mañana saldrá para 
Norfolk.»

También se recibió ayer el H eraldy el Courrier 
des Ktats- JJnis con noticias de la Habana que al­
canzan al 15 de Abril.

La comunicación telegráfica entre la Habsna y 
Santiago de Cuba, interrumpida por los insurrec­
tos, habia sido restablecida.

El cabecilla Máximo Gómez se encontraba, se­
gún dichos telégramns, en Palmira, entre Cienfue- 
gos y Villaclarn, habiendo quemado algunas pe­
queñas aldeas cerca de Cienfuegos y algún in­
genio.

El general Valmaseda habia llegado á Cienfue­
gos con 800.000 duros para el pago de los haberes 
de las tropas de aquella jurisdicción.

Dicen de Tarragona que pasan de 600 los pri­
sioneros que existen entre aqueHa capital y  Torto- 
aa, todos vecinos de la provincia, lo cual influye 
poderosamente para que los pueblos fortificados 
de la misma disfruten una tranquilidad que no ha 
bian gozado desde hace dos años.

A  pesar del déficit (¡ue, aparece en los ingresos 
del presupuesto municipal del corriente año, á 
consecuencia de haber resaltado ilusorias algunas 
partidas que se incluyeron en el mismo, el ayun­
tamiento tiene cubiertas todas sus atenciones en 
el corriente ejercicio, ha satisfecho respetables su ­
mas atrasadas y cuenta con grandes recursos para 
hacer frente á los innumerables gastos que le pro­
porcionan las obras de mejoras que practica en 
distintos puntos de la población. Esto prueba el celo 
y buena administración adoptada por el respetable 
municipio que tan dignamente preside el señor con­
de de Toreno.

Ha sido desestimada la petición del ayuntamien - 
to de Cádiz, para que en la escuela libre de medi­
cina puedan cursarse las asignaturas del doctorado.

D . Pedro Gom et y González, subinspector de 
Sanidad militar, ha sido destinado al hospital de 
Sevilla.

_ Por la dirección general de Beneficencia se ha 
dispuesto sean admitidas á libre plática las proce­
dencias del rio Elba (Alemania).

Se han remitido al ingeniero jefe de la provincia 
de León el proyecto del ferro carril entre Villalon 
y San Juan de Nieva, para que proponga las m o­
dificaciones necesarias. Anteayer empezó el reco­
nocimiento facultativo.

de ómnibus que conduzca los carteros á sus res­
pectivos distritos.

Han llegado procedentes de Granada, Almería y 
Ciudad-Real, 156 quintos.

De órden de la dirección general del Tesoro, el 
dia 1.° de Mayo, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará la Tesorería central el cu­
pón de bonos vencido eu 30 de Junió último, cu­
yas carpetas se hallen señaladas con los números 
1.94J á 1.970, importantes 21.345 pesetaa.

La dirección general de la Caja de Depósitos 
anuncia que habiéndose estraviado la carpeta de 
intereses del segundo semestre de 1870, señalada 
con el núm. 9 correspondiente.al nuevo resguardo 
núm,. 19.382 de órden, importante 6 288 pesetas 13 
céntimos, se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que la presente en esta Caja general, esta­
blecida en el edificio dcl ministerio de Hacienda, en 
la inteligencia de que están tomadas las precaucio­
nes oportunas para que no se satisfaga sino á su 
legítimo dueño, quedando dicha carpeta sin ningún 
valor ni efecto trascurridos que sean 20 dias desde 
la publicación de este anuncio en la Oaceta de Ma­
drid sin haberla presentado.

Asimismo, habiéndose estraviado dos resguardos 
de cupones por los dos tercios á metálico del so - 
mestre segando de 1872, expedidos por esta Caja 
central con fecha 31 de Diciembre de 1872, y ios 
números 71.082 y 8D.018 de entrada y 44.817 y 
50.445 de registro, por valor de 10.000 pasetas no­
minales el primero y 8.000 pesetas el segun­
do, en obligaciones de ferro carriles, cuyos res­
guardos corresponden á los depósitos señalados 
con dichos números, se previene á la persona en 
CUYO poder se hallen que los presente en esta Caja 
general, establecida en el edificio del ministerio de 
Hacienda; en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino á su legítimo dueño, quedando d i­
chos resguardos sin ningún valor ni efecto trascur­
ridos que sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la Oaceta de Madrid sin haberlos 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en el articu­
lo 24 del reglaménto.

SECCION OFICIAL

Por circular general se ha dispuesto un nuevo 
concurso para alféreces de milicias provinciales ba­
jo  las condiciones expresadas en el decreto de 10 de 
Noviembre último.

Esta noche á las ocho celebran sesión científica 
los médicos de la Beneficencia municipal en la 
Casa de socorro del sexto distrito, leyendo el se­
ñor Buisen una Memoria sobre la Ataxia locomo­
triz progresiva.

(Oaceta de ayer ̂

Noticias referentes á la insurrección carlista re ­
cibidas en el ministerio de la Guerra hasta la ma­
drugada:

N ofte.— El general Loma desde Yillasante, par­
ticipa que al amanecer del 28 efectuó un movi­
miento de avance con dos brigadas sobre las posi­
ciones del enemigo al que desalojó de los pueblos 
y alturas que ocupaba, colocándose sobre las de 

Berron, cuyo pueblo fué hostilizado con fuego de 
artillería y abandonado por las fuerzas carlistas que 
se retiraron hácia Yalmaseda:

Cataluña.— Según despacho de ayer del segando 
cabo de Aragón, la brigada Catalan y Delatre se 
habia reunido en Tremp el 26, despnes de haber 
tiroteado la retaguardia de la facción Castells, en 
cuya persecución continuaban.

Castilla la Nueva.— El brigadier Fernandez G ol- 
fin, participa en telégrama del 28, desde Cañete, que 
en el mismo- dia el teniente coronel del provincial de 
Ciudad-Real, con seis compañías de este cuerpo y 
una sección de lanceros de España, marchó por, su 
órden al pueblo de Royo-Cerezo en el que se h a ­
llaba un escuadrón carlista, al que la citada fuerza 
cargaron coa energía haciéndole huir y causándole 
al’ euemigo nueve muertos y muchos heridos. Tam­
bién se le cogieron cinco caballos, armas y efectos 
de guerra.

M inisteeio de HACiENDA.-^Decreto de 29 de 
Abril autorizando al ministro del ramo para con­
tratar directamente la adquisición de SO.OóO k iló- 
gramos de tabaco de las islas Canarias para ensa­
yar un aprovechamiento en las labores de las fá­
bricas nacionales.

M inisterio DE Fomento.— Catorce reales ór­
denes promoviendo por oposición y traslación á 
profesores en las vacantes de universidades é ins. 
titutos.

— Otras dos reales órdenes nombrando jueces de 
tribunal de oposiciones de varias cátedras de dis­
tintos institutos.

— Y otra real órden autorizando la trasferencia de 
la coucesion de obras del Puerto de Santa María.

Con el fin de que la correspondencia, tanto del 
interior como del exterior, se reparta en Madrid á 
la mayor brevedad posible, el director general de 
Correos proyecta el establecimiento de un aerrieio

INSTRUCC ION
PAEA EL EJERCICIO DEL PROTECTORADO DEL 

GOBIERNO EN LA BENEFICENCIA.

TITULO PRIMERO.
DE L A  B E N E F I C E N C I A .

Artículo l .°  Pertenecerán á la Beneficencia ge - 
neral todos los establecimientos clasificados con es­
te carácter en la forma prevenida por las leyes.

Art. 2.“ La beneficencia particular comprende 
todas las instituciones benéficas creadas y dotadas 
con bienes particulares, y cuyo patronazgo y admi­
nistración fueron reglamentados por los respecti­
vos fundadores ó en nombre de estos, y confiados 
en igual forma á corporaciones, autoridades ó per­
sonas determinadas.

Art. 3.** Adquirirá el carácter, de pública toda 
institución particular cuando «stuviere encomenda­
da por fundación á patrono de oficio, y este fuera 
suprimido.

Art. 4.° Las instituciones particulares no p er . 
derán este carácter por recibir alguna subvención 
del Estado, de la provincia ó del municipio, siem - 
pre que aquella fuere voluntaria y no indispeusa- 
ble para la subsistencia de las fundaciones.

Art. 5.“ Las initituciones de Beneficencia son 
establecimientos ó asociaciones permanentes, des­
tinados á la satisfacción gratuita de las necesida­
des intelectuales ó físicas, como casas de materni­
dad, escuelas, colegios, hospitales, pósitos, montes 
de piedad, cajas de ahorros y otros análogos, ó 
fundaciones sin aquel carácter de permanencia, 
aunque con destino semejante, conocidas comun­
mente con los nombres de patronatos, memorias, 
legados, obras y causas pías.

Art. 6.0 Las instituciones de Beneficencia, bien 
sean actores, bien demandados, litigarán como po - 
bres, así en los negocios contencioso-administrati- 
vos como en los ordinarios.

TITU LO  I I .
DEL PROTECTORADO.

CAPITU LO P R IM E R O ,
Funciones del protectorado y  autoridades que lo 

ejercen.
Art. 7.® Corresponde al Gobierno el protecto­

rado de todas las instituciones de beneficencia que 
afecten á colectividades indeterminadas, y qne por 
esto necesiten de tal representación.

Art. 8.® Este protectorado no comprenderá 
mas que las facultades necesarias para lograr que 
sea cumplida la voluntad de los íundadores en lo 
que interese á colectividades indeterminadas.

En los establecimientos públicos la acción del 
Gobierno no tendrá otras limitaciones que las im ­
puestas por las leyes.

Eu las herencias y legados benéficos que no im­
pliquen obligaciones permanentes la acción del 
protectorado cesará con el cumplimiento probado 
de la voluntad del testador.

En las Asociaciones benéficas creadas y  regla­
mentadas por la libre voluntad de los miamos aso - 
ciados, y sostenidas exclusivamente con las cuotas 
obligatorias de esto» é con bienes dq su libre diapo;
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sicion, j  en los esiableeimientos propios de los que 
los gobiernen y administren, el protectorado no 
tendrá otra misión que la de velar por la higiene y  
por la moral pública.

£n  las cláusulas de fundación que revistan ca­
rácter exclusivamente familiar, «1 protectorado res­
petará la competencia exclusiva délos tribunales de 
justicia.

Cuando el fundador relevare á sus patronos ú ad­
ministradores de la presentación de cuentas, no 
tendrán estos la obligación de rendirlas regu­
lar y periódicamente; pero sí la de justificar el 
cumplimiento de las cargas de la fundación, siem­
pre que sean requeridos al intento por autoridad 
competente.

Cuando por disposición explícita del fundador 
quedase el cumplimiento de su voluntad á la fé 
y  conciencia del patrono 6 administrador, sólo 
tendrá éste la obligación de declarar solemne­
mente dicho cumplimiento, acreditando que es 
ajustado á la moral y  á las leyes.

Art. 9.® El ejercicio del protectorado conti­
núa confiado al ministro de la Gobernación, quien 
lo desempeñará por sí, por la dirección general de 
Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales y 
por los gobernadores de provincia.

Serán auxiliares del protectorado las juntas y 
los administradores provinciales y  municipales, las 
juntas de patronos y los delegados y  demás funcio­
narios del ramo.

CAPITU LO  n .
D el Oohierno.

Art. 10. Se reserva el Gobierno:
1.® La aprobación de las constituciones y  esta 

tutos de las fundaciones de sn patronazgo, y de 
las demás de carácter permanente encomendadas 
á juntas de patronos.

3.0 La aprobación de los presupuestos y cuen - 
tas de los establecimientos generales.

CAPITU LO  III .
Del minietro i e  la Oo'ernaeion.

Art. 11. Corresponde al ministro de la Gober­
nación, con las formalidades qne se expresarán, las 
siguientes facultades:

1. ® Claaificar los establecimientos de benefi­
cencia.

2. ® Crear, suprimir, agregar y segregar funda­
ciones por iniciativa propia <5 en cumplimiento de 
voluntad privada; modificai las en armonía con las 
nuevas conveniencias sociales, y suplir por medio 
de los acuerdos y nombramientos absolutamente 
necesarios para el drden regular de las institucio­
nes las evidentes omisiones de los fundadores.

3. ‘  Disponer de los fondos sobrantes 6 de ob - 
jeto caducado en las fundaciones particulares á fa­
vor de otro servicio inexcusablemente benéfico.

4. ® Autorizar á los representantes legítimos de 
las fundaciones, cuando no lo estuvieren por otro 
título, para defender ios derechos de estas ante los 
tribunales de justicia, para transigir sus litigios, 
para vender sus bienes inmuebles no amortizados, 
para convertir en títulos al portador las inscripcio­
nes intrasferíbles, y para negociar los demás valo - 
res representativos de capital.

5. ‘  Acordar las reglas generales para el ejerci­
cio del protectorado y decretar inspecciones y visi 
tas extraordinarias.

6. “ El nombramiento, suspensión, destitución y 
renovación total 6 parcial de las juntas provinciales 
y municipales.

7. ® £1 nombramiento, suspensión, destitución 
y renovación total 6 parcial de las juntas encarga 
das de ejercer en nombre del GoÚemo el patro 
nazgo que por ley 6 por titulo de fundación le cor - 
responda en establecimientos benéficos, y de las 
destinadas á patrocinar las de carácter permanente 
que por cualquier circunstancia no conservasen el 
número de patronos designados por la fundación.

8. ® Aprobar los reglamentos que las juntas pro­
vinciales, municipales y de patronos«cordaren para 
sn régimen interior.

9. * Confiar á las juntas provinciales el patro 
nazgo de las institnciones no permanentes que se 
hallaren en alguno de los casos signieutees:

1. ® Pendientes de regularizacion, ínterin se 
realiza esta con arreglo á la voluntad de los fun­
dadores y á las leyes.

2. ° Huérfanas absolutamente de representa­
ción, porque fuese aneja á oficios suprimidos, d á 
personas que la han abandonado 6 renunciado, 
porque no se conocieran ios individuos llamsdos á 
desempeñarla, 6 porque el mejor derecho á su ejer­
cicio se ventila en los tribunales de justicia.

3. ® Suspensos 6 destituidos todos los que lle­
varen su representación legal.

4. ® Encomendada por la ley d por fundación 
al patronazgo de los gobernadores de provincia.

N o obstante, aun en los casos qne quedan enu 
merados, podrán impedir la representación de las 
juntas y rescatar el ejercicio de patronazgo los si­
guientes:

Primero. Si el fundador d la ley vigente hu­
biese previsto el caso en que la fundación se en­
cuentra, y dispuesto la manera de proveer en él, 
los favorecidos por esta declaración.

Segundo. Si el patronazgo activo fuere familiar, 
la persona d personas que obtuvieren la declaración 
de mejor derecho, con arreglo al título de funda - 
cion, ante el tribunal competente.

Y tercero. Si la representación estuviese con 
fiada á la elección de una autoridad, corporación, 
funcionario d particular, la persona d personas que, 
con arreglo á las prescripciones de la fundación, 
fueren nuevamente elegidas y presentadas con tal 
objeto.

10. Confiar á los administradores provinciales 
la administración de las fundaciones qne, respecto á 
esta función, se encontraren en alguno de los casos 
de la facultad anterior.

11. Nombrar, suspender de ejercicio y de suel­
do y destituir á los administradores provmciales y 
municipales, y á los empleados jefes de servicio 
dependientes de las juntas de patronos, y aprobar 
los sueldos de unos y de otros.

12. Nombrar y separar á los delegados y abo -
gados del ramo. *

13. Aprobar, modificar 6 alzar las suspensiones 
de patronos, administradores 6 encargados parti­
culares decretadas por loa gobernadores de provin­
cia, y acordarlas por sí mismo cuando las juzgue 
procedentes.

14. Destituir patronos, administradores y en­
cargados particulares.

Y 15. Autorizar todos loa contratos que afec­
ten á los presupuestos generales del Estado.

CAPITU LO  IV .
De la dirección general de Beneficencia, Sanidad y  

EetaMecimientoe penales.
Art. 12, Corresponden á la dirección general de 

Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales, 
con las formalidades que se expresarán, las faculta­
des siguientes:

1. * Autorizar la entrega de los valores de deu­
da pública emitidos por liquidación 6 conversión á 
favor de las fundaciones, y el pago de los intereses 
correspondientes.

2. ® Aprobar los presupuestos y las cuentas 
de las juntas provinciales y municipales de be­
neficencia, de las de patronos, y de loe admi­
nistradores provinciales, municipales y particu­
lares.

3. ® Aprobar las fianzas de los administradores 
provinciales y municipales y de los funcionarios 
jefes al servicio de las juntas de patronos que tu­
vieren que prestarlas, y alzarlas cuando pruceda.

4. ® Aprobar los expedientes de investigación.
5. ® Girar inspecciones y visitas extraordina­

rias.
6. ® Autorizar á los representantes legítimos de 

las fundaciones, cuando no lo estuvieran por otro 
título, para negociar los valores de deuda pública 
al portador que les pertenezcan en concepto de 
rentas.

7.» Autorizar las ventas, arrendamientos, obras 
y suministros que afecten á la beneficeucis parti 
guiar, cuando excediesen las facultades de los re­
presentantes leuítimos de las fundaciones.

Y 8.® Aprobar, á propuesta de los respectivos 
representantes, el sis' ema de contabilidad que ha 
de seguirse en las fundaciones que careciesen de 
esta previsión.

CAPITU LO  V .
D e los gobernadores de provincia.

Art. 13. Corresponde á los gobernadores de 
provincia, dentro del territorio de su mando, y 
hasta donde lo permitan las atribuciones que las 
leyes les confian, representar y ejercer el proteo- 
tarado.

Pero tienen especialmente las siguientes facul - 
tades:

1. ® Suspender á los patronos, administradores 
y  encargados particulares.

2. * Convocar y presidir, cuando lo creyeren 
conveniente, las juntas provinciales y municipales 
del ramo; prestarles el auxilio de su autoridad 
siempre qne las mismas lo solicitaren para el ejer­
cicio de sus funciones, y facilitarles sus comunics- 
ciones con la superioridad.

3. ® Proteger en los derechos de patronazgo y 
de administración á las personas llamadas á su 
ejercicio por las leyes 6 título de fundación.

4. ® Elevar al ministro de la Gobernación rela­
ción de las personas de la localidad respectiva más 
distinguidas en moralidad, ilustración y celo para 
la beneficencia, siempre que se trate del nombra­
miento de alguna junta provincial-municipal 6 de 
patronos.

Y 5.* Pacilitar local propio de la beneficencia, 
y, donde no lo hubiere, otro público y apropiado, 
en que se instalen lás juntas y  administradores del 
ramo, sus cajas y archivos, instruyendo los expe 
dientes necesarios al intento.

CAPITU LO  V I.
D élas juntas provinciales.

Art. 14. Las juntas provinciales de beneficen­
cia constarán de siete á once vocales, vecinos de la 
capital de la provincia, y mny caracterizados en 
ilustración, moralidad y celo por la beneficencia. 

Estos cargos son honoríficos y  gratuitos?
Son incompatibles los cargos de vocal en dife­

rentes juntas de beneficencia, y los mismos y los de 
vocal de junta de patronos, patrono, administrador, 
encargado, director 6 representante de iundaciones 
benéficas.

Cuando un vocal de la junta provincial fuese 
nombrsdo presidente del ayuntamiento d de la d i­
putación provincial, 6 individuo de la comisión 
permanente, dejará de intervenir en los acuerdos 
de la junta hasta qne cese en estos cargos.

Art. '.5. Las juntas provinciales durarán cua­
tro años: los individuos que las formen serán re­
novados por mitad en cada bienio, y la suerte de­
terminará la primera mitad renovable.

Los vocales de estas juntas son reelegibles in­
definidamente, y se entenderán reelegidos cuando $ 
no se decrete su renovación en el término legal.

Art. 16. Las juntas provinciales tienen la mi­
sión de ilustrar y facilitar la acción del protectora­
do, y ejercerán dentro de sus respectivas provin­
cias las funciones siguientes:

1. ® Nombrar de entre sus vecales, con el títu­
lo de vicepresidente, su presidente habitual, al em­
pezar el ejercicio de las juntas, en caso de renova­
ción, y cuando por otra causa accidental 6 perma­
nente vacare aquel cargo.

2. ® Formar sus reglamentos, y someterlos á la 
aprobación del ministro de la Gobernación.

3. ® Proponer el sueldo que el administrador 
provincial ha de percibir y la fianza que debe pres­
tar para el ejercicio de su cargo, teniendo en 
cuenta la importancia de los bienes y  valores que 
custodie.

4. ® Nombrar sus procuradores y notarios y 
el personal subalterno que han de tener á su 
servicio, dando cuenta al ministro de la Goberna­
ción.

6.‘  Ejercer el patronazgo de todas las funda­
ciones que se les encomendasen, con arreglo á lo 
prevenido en la facultad 9.‘  del art. 11.

6. ® Informar al ministro de la Gobernación, á 
la dirección general y á los gobernadores de pro­
vincia en cuantas ocasiones se lo ordenaren, y ne­
cesariamente en los expedientes que se instruyan 
para ejercitar las facultades 1.*, 2.®, 3® y l l 'd e l  
artículo 11, y 2.*, 3.® y 4.® del art. 12 de esta ins - 
truccion.

7. ® Informar las cuentas de sus respectivos 
administradores y délos particulares.

8. ® Pedir informes sobre los asuntos que les 
están confiados y reclamar, como de oficio, con las 
formalidades legales, de las notarías, registros de la 
propiedad y demás oficinas y archivos públicos, 
testimonios (5 certificaciones autorizadas de loado- 
comentos que juzguen necesarios para conocer el 
origen, naturaleza, patronos, administradores, obje­
to, dotación y vicisitudes de las fundaciones encla­
vadas en la provincia.

9. * Visitar los establecimientos benéficos de la 
provincia.

10. Averiguar si los bienes, valores y papeles 
pertenecientes á beneficencia existen indebidamen­
te en poder de alguna persona 6 corporación; si los 
que ejercen el patronazgo y la administración de las 
fundaciones tienen justo título para ello y respetan 
las prescripciones legales y de fundación, y si los 
encargados de crear y mejorar alguna institución 
benéfica cumplen su cometido, y participar á la au­
toridad correspondiente los abusos que observaren, 
para su remedio por medio de oportunos expedien 
tes de suspensión y de destitución de los patronos, 
administradores ó encargados, y por los demás re- 
cursos legales.

Respecto á los bienes y  valores procedentes de 
beneficencia particular, y aplicados legalmente á la 
provincial ó municipal, averiguarán si se conservan 
debidamente, y si se emplean en los objetos de su 
institución con las formalidades convenientes.

11. Velar por que en los litigios que afecten á 
la beneficencia se aprovechen los plazos y recnr 
sos legales; cuidar de que se eviten controversias 
judiciales improcedentes ú onerosas, y comparecer 
y mostrarse parte, si fuese indispensable, con au­
torización del ministro de la Gobernación, en repre­
sentación de los intereses colectivos qne les están 
confiados.

12. Ser parte, con igual representación, en los 
autos de desvincnlacion; resistirla cuando no pro 
ceda con arreglo á las leyes, y procurar en todo 
caso el respeto á las cargas benéficas que deban sub­
sistir.

13. Ejercitar, estimular y  auxiliar la acción 
investigadora, y facilitar á los funcionarios encar­
gados de este servicio cuantas noticias pudieran 
aprovecharles para su mejor desempeño, y las cer­
tificaciones de documentos que obrasen en los ar­
chivos de las juntas, y que pudieran contribuir al 
mismo fin.

14. Fiomover las operaciones de liquidación, 
emisión y entrega de las inscripciones intrasferi- 
bles de Deuda pública, por equivalencia de bienes 
desamortizados; evitar que el Estado se incaute de 
ellos antes de consumar la desamortización; cuidar 
de que, una v 'z  realizada esta, se abone lo proce­
dente, á cuenta de los intereses de las inscripcio­
nes, hasta su emisión, y procurar el cobro de los 
atrasos que la Beneficencia tenga por rentas de los 
bienes ó ’ por intereses de las inscrip.ciones.

15. Formar con los premios de patronazgo y
de administración de las fundaciones que se lea 
confien, y con loa demás recursos que esta instruc­
ción crea, un fondo, cuya distribución anual pre­
supuestarán, y de cuya inversión darán anualmente ' 
cuenta. |

Por dichos premios de patronazgo y administra- i 
cion las juntas percibirán el 10 por 100 sobre los 
ingresos de las respectivas fundaciones.

16. Dictar cuantas disposiciones crean conve­
nientes respecto de los  ̂libros que deben llevar sus 
administradores, y el sistema y forma á que han de 
sujetar la contabilidad de los fondos propios de las 
juntas y de cada una de las fundaciones que tengan 
á su cargo.

17. Registrar los presupuestos y cuentas que 
informen y reciban aprobadas y formar la contabi­
lidad provincial.

18. Elevar al director general, al terminar los 
meses designados para informar los presupuestos y 
las cuentas particulares, estados de los represen­
tantes que han cumplido y de los que no han cum­
plido esta obligación.

Y 19. Formar libros-registros de todas las fun­
daciones de beneficencia enclavadas en la provin­
cial, con cuantos detallas sean indispensables para 
reunir su estadística.

CAPITULO v n .
De las juntas municipales.

Art. 17. El ministro de la Gobernación creerá 
juntas municipales de beneficencia, con audiencia 
de la provincial respectiva, en los pueblos aparta­
dos de lacapitilqoe tuviesen instituciones del ra­
mo numerosas d muy ricas.

Art. 18 Esias juntas constarán de cinco á nue­
ve individuos. Los períodos de su duración y re­
novación, y las condiciones y circunstancias de sus 
vocales, serán iguales á las de las juntas provin­
ciales.

Art. 19. Las juntas municipales dependerán 
inmediatamente de las provincias respectivas, y 
ejércerán en su localidad las funciones qne aquellas 
en toda la provincia.

(Se continuará.)

A nuestros suscritores de provin­
cias deciamos ayer la siguiente:

A  El Imparcial corresponden los dos 
sueltos eiguientes:

• Circulaba anoche una noticia qne apenas nos 
atrevemos á creer, y que repetimos por lo tanto, 
con las reservas consiguientes.

Decíase que algunos constitucionales, disgusta­
dos del giro que las cuestiones de estos últimos 
dias han tomado, lastimando profundamente á la 
unidad del partido, han celebrado una reunión y 
decidido permanecer en una actitud neutral, no in­
clinándose en favor de ninguna de las soluciones

firescntadas por los amigos del Sr. Sagasta y por 
os disidentes qne sostienen la fdrmula del señor 

Alonso Martínez.
— Probablemente la convocatoria para la reunión 

de ex-senadores y ex-diputados del partido cons­
titucional se hará por medio de los periódicos, y no 
por invitaciones individuales; pero es probable qne 
cada uno de los señores que forman el grupo de los 
disidentes se dirija á sus amigos particulares por 
carta privada, invitándoles á que concurran á la 
reunión expresada.-

El Imparcial guarda una esquisita re­
serva sobre el Oomunicado de los media­
dores on el cooñicto constitucional.

En cambio publica el art. 4 .° sobre sn 
DEBGBj del cual tomamos el siguiente pár­
rafo:

•El dia que ios constitucionales tengan que d e ­
finir por conveniencia 6 por necesidad su credo po­
lítico; el dia en que pongan de manifiesto el alcan­
ce de la reforma que consideran conveniente en la 
Constitución de 186^  el dia en que hayan de de­
cir al país cuáles son las conquistas revoluciona - 
rias que mantienen y cuáles son las que rechazan; 
el dia, poi último, en que hayan de renunciar á 
toda representación liberal para confundirse defi­
nitivamente en las demás fracciones conservadoras, 
entonces tal vez volverán al partido progresista- 
monárquico-democrético y serán en él cariñosa­
mente recibidos algunos de los que abandonaron 
esta denominación, más qne por otra cosa acaso 
por antagonismos personales; pero en esto como en 
todo aguardamos sin impaciencia lo qne haya de 
suceder, y está todavía cubierto por la niebla que 
oculta el porvenir.»

Es decir, que queda abierta la bandera 
de enganche para los constituciopales que 
queden sin destino.

Ya La Oorrespondencia habia dicho al­
go sobre reorganiaación del antiguo parti­
do progresista histórico, pero La Iberia 
le sale al encuentro y rectifíca en esta 
forma:

•No es cierto que el Sr. Sagasta trate de reorga 
nizar el antiguo partido progresista: lo  que desea 
es concentrar todas las fuerzas conservadoras de 
la revolución de Setiembre al ver que hombres que 
todo lo deben á ella, y sin la cual solo serian có 
nocidos en sus respectivas casas, la vuelven ahora 
la espalda para mirar el sol que más calienta.

£1 Sr. Saga»ta, siempre digno y consecuente 
siempre, está dispuesto á defender lo mismo que 
ha defendido en todos tiempos, sin reparar en el 
número de los que le siguen, combatiendo con 
igual energía á la demagogia y á la reacción, como 
lo ha hecho, á pesar de la poca ayuda que le pres­
taban unos y la ninguna que le prestaban otros de 
los que ahora abandonan el partido constitucional, 
en el que siguen militando todos los que á su lado 
ha visto en momentos de angustia para el país y de 
peligros para la libertad.•

Es aaa lástima qae La Patria haya sn- 
frido el percance qae la obliga á guardar 
eilencio. La Iberia se despacha á sn gasto, 
y cnando aqaella aparezca, ya habrá esta 
divinizado sus ídolos.

El Sr. Muruaga, embajador interino que ha sido 
de España en Rusia, ha sido recibido por el czar 
en audiencia de despedida, peio continuará resi­
diendo en San Petersburgo hasta qne realice sn 
enlace con una distinguida dama rusa.

Anoche quedaron restablecidas las comunicacio­
nes telegráficas con Sevilla, que se hablan Ínter 
rompido á causa del temporal que se desarrolló á 
las cinco de la tarde de ayer.

Con el fin de que la correspondeneia, tanto del 
interior'como del esterior, se reparta en Madrid á 
la mayor brevedad posible, el director general de 
correos proyecta el establecimiento de un servicio 
de ómnibus que conduzca los carteros á sus res 
pectivos distritos.

DESPACHOSTELEGRAFICQS
{Agencia B oira .)

BARCE LO N A 28.— Ayer reapareció el periódi­
co La Independencia.

El Diario de Tarragona dice {me se sabe ya ofi­
cialmente la muerte del Nen de Prades.

El Diario, de Reus, anuncia la presentación en 
aquella ciudad de dos carlistas procedentes de la 
Seo de Urgel, lo cual viene á demostrar, añade, el 
desmembramiento general de las partidas.

Las Circunstancias, de Reus, asegura que el ca­
becilla Sastret de Vals ha sustituido al Nen de 
Prades,

I L os movilizados de Cornndella sorprendieron en 
la Pobla al delegado carlista, que fué muerto al in ­
tentar escaparse.

De Mora de Ebro escriben que llegó á Aldover 
el cabecilla Cucala y Alvai-ez á Cherta.

En Batea una columna de ejército cogió ocho 
carlistas prisioneros.

El consolidado cerró anoche en el Bolsín á 17’ 45 
papel.

R O M A 29.— A  mediados de Mayo se disentirá 
en la Cámara de diputados el tratado comercial con 
Francia.

La mayoría es'favorable á la continuación del 
mismo.

B E R L IN  29.— Han sido expulsados de Prnsia 
23 sacerdotes católicos de Pomerania y presos al­
gunos acusados de mantener relaciones secretas con 
la córte romana.

£1 príncipe de Bismark está ya casi restablecido 
de su enfermedad en la garganta. En breve saldrá 
para sus posesiones de Lauemburgo.

P A R IS 28.— En la Bolsa se han cotizado:
El 3 por lo o  francés, á 63,95,
El 4 t[2 id., á 92,65.
£15 por lo o  id., á 103,42 1|2.
Exterior español, á 22.
Consolidados ingleses, á93 7|8.
En el Bolsin: Exterior español, á 21 l l j l e .
Interior, á 17 13(16.
P A R IS  30.— El Rey D . Francisco de Asís se 

dispone á emprender un viaje de tres meses por 
In^aterra, Bélgica y Holanda.

Ha sido nombrado comendador de la Legión de 
honor el célebre compositor José Verdi.

V E R SA LLE S 3 0 .— Según opinión del señor 
Dufanre, manifestada en el seno de la comisión de 
la ley sohre la prensa, la próxima legislatura parla­
mentaria será de corta duración.

P A R IS  30 (tarde).— Se ha dado ya á conocer al 
público el remedio para extirpar el insecto llamado 
Philoxera, que tantos estragos está causando en 
los viñedos de Francia y otros puntos de Bu 
ropa.

Consiste, según ha expuesto ante la Academia 
de Ciencias el célebre químico Sr. Domas, en el 
empleo del sulfocarbonato de potasa.

R IO  JA N E IR O  30.— Ha quedado completa­
mente establecido el cable telegráfico submarino 
entre Rio-Grande y Montevideo.

VER SA LLE S 26 (alcance).— Se confirma que la 
ley sobre la prensa será presentada á la Cámara en 
los primeros dias de la legislatura.

Un periódico republicano decia anteayer que 
Mr. Dufaure quiere la autorización prévía, pero 
que se proponía ampliar los poderes de los tribu­
nales correccionales en materia de prensa y aumen­
tar las fianzas.

Dos hechos de cierta importancia en la actuali 
dad se han señalado en el extranjero. Son las feli - 
citaciones enérgicas dirigidas al episcopado aleman 
por los obispos ingleses, y el segando, por el clero 
de Lestmeritz en Bohemia. Es probable motiven 
conferencias diplomáticas, pero sin consecuen 
cias.

El violento artículo publicado por la Caceta de 
Colonia, acusando á los belgas de desafectos á los 
alemanes, y  deidarando, en suma, que el mismo si­
glo que vió nacer á Bélgica, puede verla morir, ha 
producido profundo disgusto en los círculos diplo - 
máticos. Según la prensa belga, dicho artículo ha 
sido desapriibado en Berlín.

BIBLIOG^RAFIA.
San J uan db la C euz.—Ensayo histórico, por

D. Manuel Muñoz Oamiea.
Con este título acaba de publicar el docto y elo - 

cuente lectoral de la catedral de Jaén un precioso 
libro, del qne casi seria innecesario todo elogio una 
vez indicado el asuntO*de que trata y el nombre 
del autor. Porque, ¿quién oye nombrar á San Juan 
de la Cruz sin que acudan al punto á su memoria 
dulces recuerdos de aquella época venturosa en que 
vivían en España, juntamente con el ilustre santo, 
la gran Santa Teresa, el insigne San Francisco de 
Borja y el inolvidable San Pedro Alcántara, llenan­
do su siglo con el aroma de sus virtudes y con las 
grandes obras que por la gloria de Dios empren­
dieron y llevaron á cabo? ¿Quién ha olvidado que la 
reforma de la órden del Cármen, iniciada por Santa 
Teresa y poderosamente coadyuvada por San Juan 
de la Cruz, se difundió por todo el mundo, que ad­
mira y  venera á sus gloriosos fundadores, volvien - 
do con respeto los ojos á España, de donde la m o­
derna civilización ha lanzado á los descendientes y 
continuadores de las virtudes de aquellos religiosos? 
¿Quién no sabe que en estas grandes obras de 
los dos santos españoles se interesaban á un tiempo 
mismo los Sumos Pontífices, el gran rey Felipe I I ,  
que coadyuvó á ellas eficazmente, y los más altos y 
exclarecidos personajes del Estado, alentándo 
las, dispensándoles protección y honrando á sus au­
tores?

Por eso, pues, siquiera como recuerdo de aque­
llos tiempos que vieron tantas glorias y que tanto 
han enaltecido el nombre español, seria siempre 
de gratísima lectura una obra como la qne anun­
ciamos; pero sube de punto su agrado habiendo 
sido su autor el Sr. Muñoz Garnica, cuyos talen­
tos son tan conocidos, y cuya brillante pluma sabe 
realzar y embellecer curnto trata.

Claridad en la exposición, elegancia en la forma, 
discreción en el razonamiento, sobriedad en las 
reflexiones, y un interés siempre sostenido en la 
narración, que hiere y conmueve más de una vez 
con sus delicados toques las fibras del alma, son 
los caractéres que distinguen su libro, el cual no 
nos atrevemos á decir que recomendamos á nues­
tros lectores, porque él se recomienda mny sobra­
damente por sí mismo, y hallará en todas partes, 
sin duda alguna, la acogida do que es mere 
cedor.

En cuatro partes lo ha dividido su autor. Trata 
en la primera de los principios y progresos de la 
Reforma carmelitana; en la segunda, continuando 
su historia, de las persecuciones que con motivo de 
ella sufrió San Juan de la Cruz: concluye en la 
tercera la historia de la Reforma, de las persecu­
ciones y de la vida del Santo, y hace en la tercera 
un estudio especial de sus admirables escritos. 
Eata'última parte es, como se deja (mnocer, utilí - 
sima para los que, no pudiendo penetrar en las 
profundidades de su doctrina, quieren, sin embar - 
go, formar de ella una idea exacta.

Añadiremos, en conclusión, que el libro está ele­
gantemente impreso, en hermosos tipos y buen pa­
pel, acreditando todo el buen gusto de la imprenta 
de los Stes. Rubio, de Jaén. Se vende á 22 rs. en 
Isa librerías de Olamendi y Tejado.

GACETILLAS
R e co m e n d a m o s  A n u estros  le c to re s  la  

sueva edición de La Cusa del Baehitler, poz D , F é - ¡

lix Sánchez y Casado. Es un resúmen de lo más 
selecto qne se ha escrito en cada asignatura, tanto 
en España como en el extranjero, expuesto con mé­
todo rigoroso, en forma precisa y didáctica y ani­
mado de un espíritu eminentemente católico, por 
lo cual no vacilamos en recomendarla á los padres 
y  á los directores de colegio que deseen preparar 
en poco tiempo y con fruto á los alumnos de se­
gunda enseñanza, tanto para loa exámenes de prue­
ba de curso como para los ejercicios del grado de 
Bachiller.

Los pedidos pueden hacerse directamente al au -  
tor (Valverde, 9, 3.®, Madrid), acompañando el im­
porte (48 rs. en Madrid y  52 en provincias) en 
sellos de franqueo ó en letras de fácil cobro.

H em os ten id o  el g u s to  d e  e x a m in a r  d e t e ­
nidamente la primera entrega de un gran Diccio~ 
nario universal de ¡a lengua, ciencias y  artes, ver­
dadera enciclopedia de los coiificiiuicntos humanos, 
que está dando á luz la acreditada casa editorial de 
los Sres. Astort, hermanos.

La Hparici(>n de una obra como esta, notable en 
el fondo y brillantemente ilustrada, es, sin disputa, 
un acontecimiento literario, así en España como en 
América.

Las autoridades científico-literarias que figuran 
en la extensa lista de colaboradores, garantizan la 
bondad de su texto, sujeto en todo á la más pura 
doctina y al alcance de todos los conocimientos m o­
dernos, estando encargada la penosa tarea de la 
Ordenación y dirección de los trabajos, al conocido 
escritor D . Nicolás María Serrano.

Aseguramos á los inteligentes Sres. Astort, her­
manos, un éxito feliz en esta notable empresa, y 
anticipadamente les felicitamos como entusiastas de 
los a^plantos científicos de nuestra pátriapor su 
excelente idea y laudables esfuerzos.

L éese  en  F ila d e lfla , en  a n a  m o d e sta  
tumba cubierta de musgo, á un kilómetro poco 
más ó menos de la casa en qne Franklin exhaló su 
último suspiro, este epitafio, compuesto por él m is­
mo algunos años antes de su muerte, y  que revela 
su fé cristiana:

• Aquí yace Benjamín Franklin 
Impresor,

Semejante á la cubierta de un libro viejo 
Cuyo índice ha sido arrancado.
Cuyas letras se han borrado 
Y cuyo dorado, sin brillo.
Ha sido pasto de los gusanos.
Sin embargo, la obra no se perderá 
Porque volverá á aparecer bajo otra forma.
En una nueva edición
Corregida y revisada por su A utor.»
B n  la  C asa  d e  s o c o r r o  d e l se g a n d o  d ls t r i  - 

to fué carada una mujer que resultó herida en 
cuestión que tuvo con otra en la calle de las In ­
fantas.

L.a S oc ied a d  a r t is t ica -m u s ic a l d e  s o co rro s
mútuos, se reunirá el dia 2 de Mayo á las dos y 
media de la tarde en la Escuela nacional de músi­
ca, para celebrar la junta general del presente año, 
con arreglo á sus esututos.

H o y , s á b a d o , se  d a r á  p r in c ip io  en  la  ig le -  
sia de Atocha al piadoso ejercicio de las Flores de 
Mayo.

Todos los dias de fiesta, á las cinco de la tarde, 
habrá sermón.

H em os o id o  d e c ir  q n e  e l  S r. D . M a n u e l
Catalina, coa un cuadro de actores conocidos, pen­
saba pasar á Lisboa á dar una série de represen­
taciones en uno de los principales teatros de aque - 
lia capital.

E n  los tr ib u n a le s  d e  L ó n d re s  se  está
viendo actualmente la causa del boxeador Tubbs, 
que hace mes y medio mató á su adversario y ami­
go: lo extraño del proceso es que la justicia ha 
procedido contra los espectadores que se hallaban 
más cercanos, contra siete de los cuales pide va­
rios años de trabajos forzados. Sin embargo de 
este rigor de la ley, anuncian los periódicos que el 
8 hubo en provincias otra lucha, de la que salieron 
en muy mal estado ambos combatientes.

Se h a  a u to r iz a d o  a l  A y n n ta m ie n to  p a r a  
que destine á los mercados de las plazas de la C e ­
bada y de los Mosteases el agua que necesitan del 
canal de Isabel I I . -

E l n ú m ero  17 d e l •C orreo d e  la  M o d a ,»
además de preciosos grabados que enriquecen su 
texto, va acompañado de un pliego de dibujos para 
bordados, un figurín iluminado y una magnifica 
lámina de confecciones de verano, siendo, por lo 
tanto, de suma utilidad á las señoras.

Hé aquí las materias que contiene el citado nú­
mero:

Revista de modas,  ̂ por Joaquina Balmaseda.—  
Trages para paseo.— Vestido con túnica.— Vestido 
de falda bullonada.— Coraza bordada.— Coraza de 
faya y terciopelo guarnecida de pluma.— Trage para 
jovencits.— Vestido con mantelo. —  Vestido con 
chaqueta.— Trage do primavera.— Vestido bullo- 
nado.— Vestido con mantelo para niña.— Vestido 
bullonado.— Peinado Carlota, para teatro.— Som­
brero de tul negro.— Sombrero de paja y faya.—  
Canastilla para escurrir la ensalada.— Malla para 
cocer huevos.— Broche para cinturón.— Atril y al­
fombra bordados.— Cenefas de cadeneta.— Cenefa 
de cañamazo.— Flores de pluma. Azahar.— Flo­
res de lana. Campanilla.— Literatura: Constantino 
y la Cruz de Mayo, por Francisco Guerrero y Gar­
cía.— A  Esmeralda Cervantes, poesía, por Angela 
Grassi.— Galicia y el Dos de Mayo, por el doctor 
López de la Vega.— Viajes, por Roaalba.— Gertru­
dis Gómez Avellaneda, por Guiomar de Torrezao. 
— Un elijan conyugal, por Salvador María de F á- 
bregues.— Recuerdos y esperanzas, por Juan José, 
— Charada — Economía doméstica. —  Explicación 
de la Lámina de confecciones.— Explicación del 
figurín.

A  fines d e  E n ero  se  r e c ib ió  en la  a d u a n a
de Nueva York un regilo que el virey de Egipto 
ha hecho á la hija del general Sherman con motivo 
del casamiento de esta señorita. Consiste en un co ­
llar formado de una hilera doble de 2 .0  diamantes 
de 14 quilates cada uno; penden del collar una 
cruz, también de diamantes, á la goutte d’eau, y 
doce de esas piedras que tienen la figura de pera. 
Este regalo, digno de la expléndida generosidad de 
aquel potentado oriental, vale, según se dice, 600 
mil pesos, ó sea 12 millones de reales.

P o r  el n o ta b le  lien zo  de l S r, R o sa le s , q a e  
representa La Muerte de Lucrecia, y  que se halla 
expuesto en el local de la Platería de Martínez, ha 
oírccido un aficionado 7.000 dnros.

Asi lo dice un periódico.
D esde  e i d ia  Z d e  M a y ó s e  a b r ir á  a l p ú ­

blico el Jardín Botánico y continuará abierto hasta 
el raes de Setiembre próximo.

H oy , com o  hem os a n u n c ia d o , te n d r á  l a ­
gar, en el elegante y  concurrido teatro del Prínci­
pe Alfonso, el estreno de la zarzuela nueva, de 
gran espectáculo. Cuento de Hadas, la cual será 
presentada con todo el lujo y  aparato con que esta 
empresa acostumbra poner sus obras.

L a s  S ra s . Z a p a te ro  y  R a m o s , y  lo s  se ­
ñores Alisedo y Parreño, han sido escriturados 
para trabajar en el teatro de Apolo en la próxima 
temporada cómica.

P a r a  m ed ia d os  de l p r ó x lm o M a y o  se  p r e ­
sentará en el circo de Price la magnífica compañía 
que su inteligente director Sr. Price acaba de con - 
tratar en el extranjero. Según nuestras noticias 
consta de artistas notabilísimos en sus respectivos 
géneros, y en particular de clonws de gran reputa­
ción.

L os  s a lv a je s  d e  la s  o r illa s  d e l H a rr iso n
(Colombia inglesa), acaban de construir una her­
mosa iglesia católica, cuyos planos fueron hechos 
por un sacerdote de aquel país, y las obras ejecB- 
tadas por los mismos salvajes.

Ayuntamiento de Madrid
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• En Jersey-City (Nueva York'), despue» del retiro 
predicado por el padre jesuita Daweu, te kan con ­
vertido ocho proteatantea que hubian asistido á él, 
entre loa que está el doctor Fettigreao; uno de loa 
principales de la ciudad.

B1 geólogo Inglés Sr. Taylor ha d e s c u ­
bierto un bosque submarino, que parece fué cubier­
to por las aguas al efectuarse la depresión que se­
paró la Gran Bretaña del Continente. Hay en él 
troncos enteros, hojas y bellotas de encina, otras 
especies de árboles y restos de mastodontes.

Por disposición del sefior gobernador ci­
vil de la provincia fueron detenidas anteanoche unas 
cuarenta y tantas mujeres de malvivir, por ios ea 
cándalos y molestias que producen á los transeun 
tes, colocándose en las aceras y portales de las ca­
nas donde habitan

P a r í s  contiene 60 .000  casas. En i872
fueron demolidas, en todo ó en parte, 1.164, que 
contenian 3.130 habitaciones. Han sido construidas 
1.573 con 11.747, lo que da por resaltado nn au­
mento en un año de 8.617 habitaciones.

Anteanoche & las doce tuvo conocimiento
el juzgado de guardia de que en la calle de la Ven­
tosa se habia cometido un robo, consistente en va­
lias prendas de ropa y 300 rs. en efectivo. Dicho 
jnzgado procedió en el acto á iustrnirlas oportunas 
diligencias en averiguación de los autores del de­
lito.

Los productos recaudados en esta capital 
el dia 2S de Abril por el ramo de consumos, en los 
diversos puntos de recaudación, son los siguientes: 
en la puerta de Toledo, 7.111 pesetas 43 céntimos; 
en la de Segovia, i.89S’ 44; en la del Norte 6.666 
pesetas 97 céntimos; en la de Bilbao, 1.417TO; en 
a de Aragón, 1.754’ 33; en la de Valencia, 3.672’62;

1 en la del Mediodía, 12.655’ 04; en Correos, 14’ 56; 1 
en los'M ataderos, 8.745*95, ó sea un total de 
43.836*28 pesetas.

m ¡^

P R IM E R  A N IV E R S A R IO .
L.\ KXCM.t- .SRA. DOSA

CABLOTA SABNZ DE VINIEGHA Y FERNAN­
DEZ DE VELASCO DE JUNQUERA,

TENIENTA DE AYA QUE YDÉ DS 8. M. E l  
BEY Y DE LA SEBHA. 8BA. PBINCB8A

D I  ASTDBIA8 Y DAMA NOBLE DE LA ÓBDEN 
DE HABIA LUISA.

Falleció el dia % ie  Maye de 1874.

Todas las misas que se celebren en 
la iglesia parroquial de Santiago, ma­
ñana domingo 2 de M ayo, por los se 

' ñores sacerdotes adscritos á la misma 
se aplicarán por el eterno descanso de 
dicha excelentísima señora.

Su desconsolada hermana y demás 
parientes ruegan á sus numerosos ami­
gos se sirvan encomendarla á Dios.

BOLSA DR MADRID DEL M DE ABRIL.

O O flíA O IO »  O V IO U X  OOHVASASA 0 0 *  « ■  A V ja l I O * .

i n tM oi  11*0X0*
FONDOS P U B L I C O S . l ¿ ; ; ^ j ; f ^ |  5 !

R . perp. d e l3  por 100.(16 925 16 95 025^
Id. fin de mes.................  00 001.00 00 , . j
Id. fin del próximo........ 17 05 17 025; .
Renta perpétua exterior 20 00 00 OOj •
Deuda del personal........I 00 ü()¡ OO OOi • •
Billetes Hipotecarios..,,103 OO 103 25( 25 
Bonos del'Tesoro............i 48-00 48 00

025

Resguardos al portador! 
de la Caja de I)éps....l 00 00

O J J I**T > *A *  X  * O 0 I * O * D * l . l

Abril 1850 de i OOO....,
A fJsto 1852 de id.........
Julio 1866 de id . . , , , , . , .  
Obras públicas 1858,..., 
Ferro carriles de 2.000.
Id. n u evos........ ..............
Id. de ÍO.OOC..................
Banco de España............
Crédito comercial..........
La Peninsular............... .
Billetes del Banco de G,

CAMBIOS,

Lóndres, á 90 d.

00 00
i

00 00 
00 01 
00 00 
00 00 
31 00 
30 3 ) 30 00 

■ 30 00' 00 00 
154 OÜ 154 50 
00 OOl 00-00

00 co 
00 00 
38-00 ' 
00 00 
íO 00,

30

50

OO-OO
00-00

Para, á 8 dias vista...
f ........I 48 75

00-00
00-00

Anteanoche y ayer mañana prevaleció el de 16,85 
p»ra fd consolidado, y en Bolsa ayer tarde se h >oia 
á 16,90 y 95 al contado y liquidación, y á 17,05 á 
fin del próximo.

Más tarde, á las cuatro, habia descendido nn 
poco, y quedaba á 16,875 y 16,975 respectiva­
mente.

El Banco de España, más pedido, mejoró sus a c ­
ciones en medio por 100 respecte de anteayer, y 
quedaba, por tanto, á 154,60 dinero.

Los billetes hipotecarios también subieron 25 
céntimos, puesto que aparecen cotizados á 103,25.

Bonos del Tesoro, siu alteración, conservaban el

5recio de anteayer, 48 por 100, y 46 las carpetas 
e segunda série.
En ferro carriles estuvo el juego tan desanhnado, 

que ni siquiera llegaron á cotizarse los viejos. Se 
hicieron los nuevos á 30 por 100.

Tampoco se hizo apenas en consolidado exterior, 
que puede calcularse á 20 por 100.

Los cambios sobre Paris y Lóndres á 5,07 y 
j 48,70 respectivamente.

L os descuentos de valores de la deuda, á 41 dsño 
I las carpetas.
I Los cupones corrientes, á 65.

Los de exterior, á 49,75.
Los de bonos, á 23.
Y el amortizado, á 19,50.
Continuaba la demanda de toda clase de valores 

de la deuda flotante.

5-C7|,
48 70' 

5 07

La liquidación del mes ha cerrado sin oscilación 
sensible en los cambios.

BOLETIN RELIGIOSO.
Sanio de hoy.— San Felipe y Santiago, após­

toles.
Culto».— Se gana el jubileo de Cuarenta Horaa

en la parroquia de Santa Cruz; donde habrá misa 
mayor y por la tarde preces y reserva.

Continúa la novena de Nuestra Señora del A m ­
paro en San Luis, predicando en la misa D . Emilio 
Santamaría, y por la tarde D. Pedro Carrascosa.

VUila de la Córte de María.— Nuestra Señora 
de la Almádena en Santa María ó del Consuelo en 
San Luis.

La temperatura máxima en Madrid, fué anteayer 
de 27‘ 5 grados, y la mínima de9 '6 .

ESPECTACULOS.
TEATRO ESPAÑ O L.— A las 8 1(2.— T. 3 .»  

par.— La escuela de las coquetas.— Very-well.
TEATRO D E L  C I R C O .-A  las 8 3 ( 4 . - T. 1.® 

impar.— La redoma encantada.
TEATRO Y CIRCO D E L  P R IN C IP E  A L ­

FONSO.— A las 8 3(4.— T. l . “ p ar.-C u en to  de
li&dfls

TEATRO DE V A R IE D A D E S .— A  las 8 1(2. 
— El Dos de Mayo.— Zaragoza.— R obo y envenena­
miento.— Providenciss Judiciales.

TEATRO M A R T IN .— A  las 8 l i2 .— Brisas y 
flores.

SALON E SLAVA.— A las 8 i i2.— Cálmar.—  
Usted dispense.— Deuda de sangre.— Un consejero 
de Estado.— Cuadros.

CIRCO DE P R t C B .-A  las 8 1 ( 2 . - Gran 
función, en la que tomarán parte los principales ar­
tistas de la compañía.

Imp. de K . Perex Zuloag».— Huertas, 82, bajo.

i

■1̂  '' PEÑA,
PELUQUERO Y PERFUMISTA,

PRE51IADO POR LA EXPOSICION ARAGONESA, 
POR LA SOCIEDAD DE AMIGOS DEL PAÍS DE

ZARAGOZA Y ÚLTIMAMENTE CON LA 
MEDALLA DE MÉRITO EN LA DE VIENA.

Ofrece á V . sus establecimientos, situados en la 
calle de la Abada, números 14 y 25 (tres tiendas), 
en Madrid, en donde se afeita, corta y riza el pelo 
por 4 rs.; cortado ó rizado, x rs.; afeitado y peina­
do liso, I real: también se admiten abonos por tar­
jetas, á 10 reales docena, que sirven para afeitar, 
cortar, peinar ó rizar el pelo. Se hacen pelucas para 
señora, con raya francesa, de gró, gasa ó tul vege­
tal de lo mejor, de z8o á 500 rs.¡ Ídem medias pe­
lucas con dos rayas, de la misma clase, de zoo á 
300 reales; id. nuas inferiores con dos rayas, de 140 
á zSo; ídem enteras con raya de tul, gasa, gró ó 
española, de zoo á 3Z0; rayas solas para adelante, 
de 30 i  z8o rs., ó sea á zo reales pulgada armada; 
lazos, moños y castañas desde 30 reales á 100 cada 
uno, hay de todas clases y modelos muy bonitos; 
armaduras de crepé, cocas y  rulos de todas clases 
para los peinados de moda, desde 4 rs. en adelante; 
(doñas de’ tirabuzones, desde 40 á zOO rs.; añsdidos 
y  trenzas, de zo á 300 rs.; pelo para añadidos y 
trenzas, de 40 centímetros, á zo rs. onza; de 30 
reales onza; 100, de 60, á40 ; de 75 á 50; ,de 8z, á 
6o¡ y 100 de 50, á reales onza; rizos y tirabuzones, 
desde 16 rs. á 100 rs, par; sortijillas á la ilusión, 
desde zo rs. á 60 par; caprichos de todas clases y 
tamaños, desde 1 real á 30 ■ ?tla uno; bucles sueltos, 
desde 4  rs. en adelante; al t i . ones para rizar el pelo 
á 3, 4 , 6, S á 10 rs. docena; r'|>¡Uotes para recoger

y rizar el pelo, á 4 y 8 is. paquete; pelucas para toda 
clase de imágenes los precios son según el tamaño 
y clase; igualmente toda clase de pelucas blancas de 
la ¿poca, antiguas y para cochero; pelucas para ca ­
ballero, desde 80 á z8o reales; postizos y bisoñes de 
regido ó de picado imitando al natural, desde 40 á 

I zoo  rs., según el tamaño y clase. También se hace 
toda clase de cambios y composturas, se lavan pe­
lucas de señora y de caballero por nuevo método, 
quedando la raya tan brillante casi como si no se 
hubiera estrenado, por 6 y 10 rs. cada una. Se en­
seña á peinar señoras y toda clase de peinados, á 
precios módicos; hay salón independiente para pei­
nar señoras, servido por las mejores oficialas: peina­
do de señora sencillo, z rs.¡ id. un poco rizado por 
delante, 4 6 6  rs.; id. de sortijillas, á 4  y 6 rs.¡ el 
cortar el pelo es aparte: peinados especiales á pre­
cios convencionales: se hacen toda clase de rayas, 
tapa-calvas y tapa-coronas, por diñciles que sean, 
imitando al natutal: trencillas para sortijas, pulse­
ras, cuadros y cuantos adornos de pelo deseen los 
señores que gusten favorecer estos establecimientos.

Se venden cepillos para la ropa, sombrero, cabe­
za, dientes y uñas; gran surtida de peines y len­
dreras de marfil, Concha y de todas clases; peine­
tas, esponjas, horquillas y redecillas.

Advertencia. En dichos establecimientos se en­
cuentran toda ríase de novedades de moda en pei­
nados de señora,como en. adelantos pertenecientes 
al ramo de peluquería, por ser una de las primeras 
casas en España de su clase. Se reciben toda clase 
de encargos, tanto de perfúmeríp com o de pelu­
quería, y se remiten á provincias con la rectitud 
que tiene acreditada. Los señores peluqueros en­
contrarán toda clase de artículos necetaríos del ar­
te, tanto en cintas, rayas, elásticos, puntas y pelo, 
con una rebajz considerable, como igualmente toda 
clase de obra hecha al por mayor y menor.

GOTA Y R E U M A T I S MO .
L IC O R  Y P ÍL D O R A S  D E L  D O CTO R L A V IL L E .

La medicación antigotosa 7 antlreumatismal del Dr. Laville, de la facultad de París, es con 
justo titulo reputada infalible desde treinta años acá, no sólo contra los ataques, sino también contra las 
recailas. Tal es su eficacia que bastan dos ó tres euefiaraditas para curar los dolores más agudos.

De todos los antigotosos conocidos, el del D r. Laville es el único que ha úda analizado y  ylenanenKe 
aprobado por e lje fe  de operaciones químicas de la Academia de Medicina de Paris, Es por consiguiente 
el soto CIBHTÍPICA Y o i’ ici.iLM:ESfTE reconocido, y  que ofrece todas las yaraniias. Leer los numerosos 
testimonios 7 el informe del célebre químico Ossian Hcnry al final del hbrito que se dá gratis en todas 
las farmacias. Precios: Licor, 48 rs.; Píldoras, 45 rs.

Para precaverse ¿e  los groes peligros de la falsificación, exíjase la firma del Pr. laville.
Deposito general, P aius, Pbarmacie Céntrale de Frenee, 7 , rué de Jou^  En M adbid  por ma7or 

R ea cia  franco-española. Sordo, 31; por menor, Sres. M  Miquel, Ocafia, Borrell, Ortega, Escolar, R  
¿eruandez.

NO MAS ARRUGAS,
Extracto de LAIS DESNOUS, 6, rué Faubourg-Montmartre, Paris 

(e n t r a d a , 2, CITÉ BERGÉRE.)
El Extracto de L ais ba resuelto el más difícil de todos los problemas; esto es, conservar al eútis! 

ja frescura 7 la juventud contra los estragos del tiempo. El Extracto de L ais evita la formación de i 
las arrugas; las quita también é impide su reaparición. Madrid, por ma7or. Agencia franco-espafio-1 
la, Sordo, 31; por menor, 6 7 24 rs., M. Miquel, S. Ocaña, Frtra 7 Morales. ¡

NO MAS OPERACIONES DE OJOS.
El AGUA CELESTE del doctor Rousseau, para la cura radical de las enfermedades de 

ojos, cataratas, amourosis, inflamaciones, e tc ., fortifica las vistas débiles, quita la gota serena 7 
aplaca los dolores, por mu7 vivos que sean.— Las personas que aun advierten los efectos de som- 
bras7 opacidades pueden estar seguras de recobrar la vista en diez ó quince dias.— E n P a b is , 
cassde M. P. Paul B on (sucesor, JACQUET DE M A Y), farm. 12, rué des Saints Péres.

Precio eu España, 42 rs. frasco.— En Madrid, por ma7or. Agencia franco española. Sordo 
31.— Por menor, sus depositarios de Madrid 7 provincias.

80 eucuenfra también en casa de los mismos depositarios el verdadero CACHOU D I BO- 
LOQNE, por demás útil á los fumadores. Precio, 3 rs.

PERFUMERIA HIGIENICA
DE PRE RA, C A LLE  D E L CARM EN , N U M . 1. ESQUINA A  L A  D E TETUAN.

Al participar el dueño de este auliguo 7 acreditado establecimiento á las muchas personas que le fa- 
TOreMu que acaba de recibir 7 que contíuuamente renueva el más variado 7 abundante surtido, ha tenido 
noticia de que en algunas tiendas, por equivocación ó por otros motivos, se ha tomado el nombre de su 
casa, 7 pata evitar cualquier fraude, todos los géneros que en su casa se expenden llevan una tarjeta e s - 
peoikl 7 las señas corieapondientes.

AGUA DE LOS JACOBINOS DE ROUEN
de los b e rm a n o s  G a r c a r d .— A . Qascard y  Comp., únicos sucesores 7 
solo poseedores de su secre- A p n P i  F P i A  sis, vahídos, síncopes, indi­
to, eficaz contra la parali- A r U l L t i J l H j  gestiones, cólera, etc.

Depósito general, en Ronen (Francia), rué du Bao.— Exigir: 1.“ En el tapón 
del frasco, la cápsula dorada representando este sello (sello' de convento).— 2.® 
Las palabras fré re s  G a s c a r d  en el frasco.— En España 12 rs.

Madrid, por mavor. Agencia franco española, Sordo, 31.— Por menor, Miquel, 
Escolar, Ocafia 7 Ortega.

ESPIRITU MINERAL zuceANI.
La mejor 7 la más acreditada de todas las bencinas para limpiar los guantes de piel, quitar, sin de 

jar olor alguno, 1m  manchas de los tejidos de seda, vestidos, encajes 7 ricas telas de mueblaje, etc., etc.
Usanlo también con gran éxito los relojeros para limpiar el mecanismo de los relojes.— Precio, 6 7 

11 reales frasco.
París, G. Tardif 7 compañía, 51, rne du Temple.— Madrid, por ma7or. Agencia franco española. 

Sordo 31; por menor, Sres. Morales, Frera, Domingo Martmez 7 Pascual García.

HOM ENAJE POETICO

A S. M. EL REY DON ALFONSO XII
EN SU a d v e n im ie n t o  A l  TBONO DE SUS

MAYOBB3.

De esta elegante obra, formada por 36 ingénios 
de los más célebres de España, se han tirado solo 
400 ejeenpWres, para regalo á 8 . M., ministros, 
autores, bibliotecas 7 academias. Quedan para la 
venta veinte ejemplares en papel de hilo, que se 
venderán á 60 rs., 7 55 en papel continuo, que se 
venderán á 80 rs.

£1 que desee adquirir alguno de los ejemplares . 
menciouados puede mandar su importe á Victoriano 
Suarez, Jacometrezo, 72, librería, Madrid, el que 
los remitirá tan pronto como se pongan á la venta, 
esto es, después que este precioso libro ba7a sido 
presentado por la comisión á S. M  el 'Rey.

Los señores de provincias añadirán 4 rs. á los 
precios señalados para franqueo 7 certificados.

LÍNEA OS VAPOBSS ESFAÍÍOLSS 

DE

ÜLANO, LARRINAGA Y COMPAÑIA,

? m  m m i k
El 13 de Mayo saldrá de Cádiz, 7 el 18 de | 

Barcelona, el nuevo 7 magnífico vapor español

LEON-
Informez: D . M . A . Amusátegni, en Cádiz.—  

Galofre 7 compañía, en Barcelona.
Madrid: Huertas, 9, 2.® izquierda.

OBRAS
D E

D. ANTONIO APARISI Y GCiJARRO.
Se ha publicado va el primer tomo, que con­

tiene la biografía defau4»r, sus pensamientos 7 sus 
poesías: el segundo está en prensa 7 lo íormtn sus 
discursos políticos 7 literarios.

PBECIO PARA i o s  SESoKES SUSCBTOBES.
Enviando directamente el importe; 16 rs. en 

Madrid 7 i 8 en provincias. Por conducto de los 
corresponsales; í 8 7 20 respectivamente.

PUNTOS DE SUSCKICION.
En Madrid en la* administraciones de los pe­

riódicos carlistas 7 en las librerías de los señores 
Tejado, calle del Arenal, 7 Gaspar 7 Roig, calle 
del Príncipe.

En provincias en las principales librerías.
El importe del tomo que se ba de recibir es 

s ie i^ re adelantado.
Para cuantas observaciones se quieran hacer ó 

cuanto pueda ocurrir y  para enviar á Madrid sus- 
criciones, dirigirse al Sr. D. Francisco de P . Que­
ré is  (Claudio Coello, 13), secretario de la comí- 
sion que publica las obras de D . Antonio Aparisi 
7 Guijarro.

Continúa abierta la suscricion 7 á vuelta de 
correo ae remite el tomo publicado á los señores 
que lo pidan acompañando su valor en libranzas 
dol Giro Mütuo ó letras de fácil cobro.

DICCIONARIO NiiüTAR
ETIMOLÓGICO, UISTÓRICO, TECNOLÓGICO

CON DOS VOCABUIAKIOS FRANCÉS Y ALEMAN
PO R  D. JOSÉ A L M IR A N T E .

Cotonci de Ingenieros,
0n  Tolilmea en fóllo de x v i— 1.318 página* 

á dos colnmnas de letra compacta.
Obra recomendada por la Junta Consultiva de 

Guerra, las Academias Española )r de la Historia, 
7 premiada en la Exposición Universal de Viena.

Se vende al precio de 25 pesetas en el Depósito 
de la Guerra, Dirección general de Ingenieros 7 
principales librerías de Madrid 7 provincias.

LA EAZA LATINA
PE R IÓ D IC O  IN TE R N A C IO N A L 

Se publica en Madrid des veces al mes, en ttáñete, 
italiano, portugués y  español.

PUNDADOB Y DIRECTOR:
DON  JU AN  V A L E R O  DE TORNOS.

El objeto de esta publicación, que lleva nueve 
meses de existencia, 7 que está escrita por los pri­
meros publicistas de Europa, es reunir los intere­
ses de los pueblos'Latinos 7 Católicos para resis­
tir la invasión que amenaza de los protestantes 7 
germanos.

Se suscribe eu las principales librerías.

DIEZ. SASTRE.
Puerta del Sol, i  3, entresuelo, derecha. Pone en 

conocimiento de su numerosa críentela, 7 del pú 
blico en general, haber recibido un gran surtido 
de géneros ingleses 7 franceses para la estación, en 
la inteligeneia que su novedad 7 eeonómiees preeio* 
se han de agradar.

U N IC A  U SAD A PO R  TODAS L A S FA M IL IA S R E A L E S Y N O B L E ZA  D E E U R O P A
48 ANOS DE E X IT O  EN TODO E L M UNDO.

E L  AGUA C IR C A SIA N A  ea la única infalible pava restituir al cabello blanco su color primi­
tivo, desde el claro rubio hasta el negro azabache. Hace desaparecer en tres dias la caspa de la cabeza. 
Devuelve á todo el cabelle enfermo la belleza y fuerza de la juventud, evitando rápidamente su calda; 
hace cteeer el cabello dando á los tubos capilares la fuerza y vigor juranil; á fin de evitar las falsifi­
caciones, todos ios frascos y cajas llevan la marca y rúbbrica de los únicos inventores: P. P . H b b b ih o s

Y C O M PSfifí.
Los pedidos al por mayor dirigidos ásneasa de Lisboa tienen un descuento do 30 por 100.
Depósiro general: 60 plata de D . Pedro, 61. Lisboa.
Madrid, Bniínrrell hermano».

Esta medicina es mas eficaz, qne todos los demna re­
medios para curar los desórdenes del hígado y_ del 
«stómago, para purificar la sangre, y para regaiari- 

' tur la acción del corazón y de los riñones. La 
debilidad tanto fisíctTcomo mental proveniente de 
las indisorociones de la adolescencia ó de los excesos 
de cualquier género desaparece rápidamente, y el 
sistema entero es fortalecido con el uso de las 
maravillosas P&doras Holloway, las cuales res­
tablecen la digéstioD, perfeccionan las secreciones, 
fortifican loe nervios y restituyen al paciente la 
salud perdida. De las propiedades curativas de 

estos Pfidonts pueden aprovecharse así los ancianos como los jóvenes de ambos 
sexos. Este medicamento posee la calidad especial de extirpar el gérmen de las 
enfermedades que de año en año causan innumerables muertes prematuras.

UMCtJENTÍ):.HQl.L0W AY
El Arte Médica uo ha producido r«me<íio alguno igual ó este maravilloso Ungüento, 

que nunca deja de curar las nlceraoiones y Istó afeoeiones cutáneas en general, 
puesto que por medio de sn influenoia refrigerante y balsámica s^a  las heridas 
antiguas, las llagas, los tumores, los eánctíres y los malee de piernas; siendo 
infaliblemente eficaz para la tiña, la escrófula y, en fin, para todas las erujwiones 
de la piel. Los afligidos de toses, constipados, bronquitis, asma, palpitación 
del corazón, entor^imiento del hígado, indigestiones, gota 6 reumatismo 
obtienen un alivio inmediato ape.lando á este irresistilble Ungüento y frotando 
con él las partes afectadas. Bicho bálsamo posee propiedades asimilativas tan 
extraordinarias que desde el momento en qué penetra la sangre forma parte de 
ella y circulando con el finido vital expulsa toda partícula morbosa.

íara  asegurar la enradon rápida 7 permanente de las enfermedades, conviene sianpre que ae 
tomen las Pildoras aJ mismo tiempo que ae emplea el Ungüento.

Las cajas de Pildoras y  botes de Ungüento ván acompañados ds ampUm tnstrttoeúmes 
en español relativas al modo de sisar los medicament''"

Loe tomsdioe ae venden en cajas y  botes por todos los pimdpalee bote . uei mundo entero, 
y  por su propietario, el Profesor Holloway, en su, eataUecámento oeatral,

633, Oxford 6*^906, Ldnátea.
j?To. A  a i

VAPORES-CORREOS DE A. LOPEZ Y COWPANIA
VARIACION DE SERVICIO DESDE ABRIL DE 1875.

LINEA TRASATLANTICA PARA PUERTO-RICO Y HABANA.
I^slidas de Cádiz, el 30 de cada mes.
Salidas de Santander, el 15 de id.
Salidas de Conifia, el 16 de id. (escala.)

LÍNEA DEL LITORAL EN COMBINACION CON LAS SALIDAS TRASATLÁNTICAS.

Salidas de Barcelona, el 29, para Valencia, Alicante, Cádiz, Coruñay Santander; y  de Santander, el 
16, para Corufia, Cádiz y Barcelona. . , t.

IG E N TE S.— Cádiz, A. López y compañía.— Barcelona, D . Ripol y compafiia.— Santander, Perez y 
Gsi.'ia. - Corufia, E Da Guarda.—•Valencia, Dart y compañía.— Alicante, Faes hi 
--M aúliJ . Julián Moreno, .álaalá, SS

> hermanos y compañía.

H I S T O R I A
DE LA LE6ISLACI0N ESPAÑOLA ^

DESDE LOS TIEMPOS MAS REMOTOS HASTA NUESTROS DIAS.
NUEVAMENTB ESCRITA

PO R D ..JO S E  M A R IA  A N TE Q U E R A . . .
Reunir en nn solo volúmen, de no exageradas dimensioues, cuanto conduzca á dar un conocimiento 

general y'exacto de la historia legal de España, enriquecido con aquella copia de datos y noticias que el 
asunto requiere; ordenarlo todo con buen método, presentarlo con claridad y apreciarlo con recto ento­
n o; tal ha sido el propó ito y el deseo que han animado al autor de esta obra. Para lograrlo en lo posi­
ble, no solo ba procurado estudiar en sus orígenes y en au desenvolvimiento histórico la legislación ge­
neral de España, sino también las especiales de los diversos reinos en que estuvo algún tiempo j 
prestando toda la atención que merece á la historia foral de Aragón, Catainfia, Valencia, Navarra y 
Provincias Vascongídas, y uniendo á las noticias legales las relativas al estado político, religioso y 
en cada uno de los períodos de la historia. .. , . .k g j .

Divídise esta en siste partes, que corresponden á otras tantasépocas señaladas en ella, a 
minacion fenicia, griega y cartaginesa: dominación romana: dominación goda: invasión ara ■ i_.
Femando el Santo hasta los Reyes Católicos: desde los Reyes Católicos hasta j .
desde principios de este siglo basta nuestros dias. El último capítulo está dedicado a 18 
gislacion española en las provincias de Ultramar. celebradas en

Sigue nn A péndice , que entre otras cosas contiene un catálogo de tonas i*»
España, y otro de los fueros otorgados en sus diversos reinos. _ „«„ .io  í  oa m en M a -

Forma la obra un tomo en 4.®, de 575 páginas, elegantemente impreso, qae ® Pnertn-Rioo v
drid, librerías de Olamendi, Tejado, Aguado y Duran-, á 32 en provincias; 40 en /  «iemnlare*^ 
44 en Filipinas. Se rebaja el 15, el 20 ó el 25 por lOÓ, según que se pidan de cinco á nueve ejemplares,
de diez á Mes y  nueve, ó de veinte en adelante. ’  . . .  ____

Esto* pedido* deben hacerse al autor, calle de Hernan-Cortés, nám. 11, cuartoaogun ,

Ayuntamiento de Madrid




